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MINISTERIO DE LA GUERRA.

L os despaches com unicados por las Autoridades m ilitares 
referentes á la insurrección carlista no contienen noticias de 

interés.

PODER  EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA

MINISTERIO DE LA GUERRA

Excmo. Sr.: Enterado el Presidente del Poder Ejecu
tivo de la República de la comunicación de V. E., fe
cha 19 de Junio próximo pasado, participando á este Mi
nisterio que el Alférez del arma de su cargo D. W enceslao 
Pino y Vigo, que con fecha 25 de Octubre del año ultimo 
fué destinado al regimiento de Saboya, no ha verificado 
su incorporación al mismo ni justificado su existencia á 
pesar del tiempo trascurrido, el referido Presidente ha 
tenido á bien disponer que el mencionado Alférez sea baja 
definitiva en el ejército, publicándose esta resolución en la 
G a c e t a  oficial para que, llegando á conocimiento de las Au
toridades civiles y militares, no pueda el interesado apare
cer en parte alguna con un carácter que ha perdido con ar
reglo á Ordenanza y órdenes vigentes; quedando no obs
tante sujeto, si se presentase ó fuere habido, á la responsa
bilidad en que haya podido incurrir.

De orden del expresado Presidente lo digo á Y. E. para 
su conocimiento y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 7 de Julio de 1874.

COTONER.
Sr. Director general de Infantería.

MINISTERIO DE FOMENTO

Ilmo. Sr.: Dispuesto por orden de 22 de Junio último 
que la cátedra de Instituciones del Derecho canónico de 
Oviedo se provea en turno de oposición, el Presidente del 
Poder Ejecutivo de la República, de acuerdo con dicha 
orden y lo establecido en el art. 4.° del decreto de 11 de Ju
lio de 1871, ha resuelto nombrar, con el carácter de nu
m erario, Catedrático de la expresada asignatura en la 
Facultad de Derecho, Sección del civil y canónico de la 
Universidad de Oviedo á D. Francisco Fernandez Cardin, 
excedente de Teología de la misma escuela; quien, como en 
servicio activo de la enseñanza, deberá disfrutar el sueldo 
anual de 5.500 pesetas que por su categoría y  antigüedad 
le corresponde.

Lo digo á V. I. para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 4 de 
Julio de 1874.

ALONSO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: Resultando de la comunicación del Rector 
de la Universidad de Granada de $6 de Mayo último que 
no se han presentado aspirantes á solicitar por concurso 
la cátedra de Anatomía descriptiva y general, vacante en 
aquella Facultad de Medicina, el Presidente del Poder 
E jecutivo de la República ha tenido á bien declarar de

sierto aquel, y disponer que la cátedra so provea por opo
sición, incorporándola, con arreglo á lo prescrito en el ar
tículo l.° del reglamento de $9 de Marzo próximo pasado 
á la de igual asignatura, vacante en la Universidad de Va
lencia, que se mandó proveer por dicho medio por orden 
de 17 de Marzo y convocatoria de 25 de Junio de este 
mismo año.

Lo digo á Y. I. de orden de dicho Sr. Presidente para 
su conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 6 de Julio de 1874.

ALONSO.

Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACION CENTRAL

M IN IS T E R IO  D E  E S T A D O .

O r d e n a c ió n  d e  P a g o s  p o r  o b l i g a c i o n e s  
d e  e s te  M in is t e r io .

CONSULADO DE E SPA Ñ A  E N  GEN O VA.

Lista de suscricion abierta en este Consulado de España d fa
vor de los heridos , viudas y huérfanos del ejército con motivo 
de la guerra c i v i l •

Liras. Cs.

D. Miguel Jordán y  L lorens, Cónsul de España. SO
D. Ernesto Merlé y  A lós , V icecón su l.......................  30
D. Francisco María R a tto , C a n ciller .. ............ £0
D. Giacom o Cortés, Portero del Consulado  2
D. Nicolás F o n t  .............    25
D. Francisco Plá , Capitán de la goleta Espe

ranza  .   ............................................................................ 5
Sr. G uitart..........................................     1
D. Pedro Berga, patrón de la goleta Carina . . . . .  8
D. F rancisco Colom á, Capitán de la id. General

In fa n te . ............................. : ............................................. 10
D. Vicente R am os.................................................  5
D. Bartolom é Canellas...............................     5
D. Manuel Palau, por sí y en representación de la

razón social Saccomano y P a lau ............................  150
D. José R a lló la ......................................    150
D. G iacom o Sechino fu G in l..........................    25
D. Pietro A n sa ld o ......................    25
D. A. Sp igno...................     10
D. Gcrolam o T raverso .....................................................  5
D. A . M. P agan etto ........................................................... 10
D. Francesco C ortesi.......................................................  10
D. Catella Podestá.............................................................. 10
D. R occo  Piaggio 8 f ig ..................................................... 10
D. R odolfo  V id a l. . . : .......................................................  100
D. N. N .  .................................... o ......................................... 5
D. G. S b e rto lí.. . . . . . .  ..................................................  5
D. G. R em u s......................    5
D. A . R ou z.  ........... . . . . . . . ...............    5
D. D. M iroli, P rocuratore.............................................. 10
D. Cesare Gam betta, id   ........................   10
D. A no A gen o .............................   10
D. N .N   ...........................   5
D. J. C      i . . . .  2
D. A . D. S egr..................   5
D. D. B a t is ..  ....................................................    2
D. N. N  ................................................................... 2
D. E. D ...................    2
D. P . T ...............................................   2
D, F . C............................................'......................................  2
D. N. N ..............................................    2
D. N. M ...........................    2
D. J. María y  D. Francisco F e r ro ................................  50
D. N. N  ..................; ........................................... 2
D. Pedro de G a lin d cz, Capitán de armam ento en 

la Com pañía argentina de vapores Ita lo-P la -
ten se ....................................................................................  46

D. José María Ja rd on , Comandante del vapor ar
gentino P ó ......................................................................  20

D. Cláudio Carranza (esp a ñ o l), Oficial segundo
de id ............................................................................. r . . ,  10

D. Constantino Jardon , id. id. tercero de id   10
D. Z oilo  Cruz , id. id. cuarto de id ......... * .............  10
D. Juan F illo l ( fra n cé s ), Com isario de id   10
D. Louis A m iel (id.), camarero de i d . . ..   .............  5

jL iras.C s

D. H ypoliíe  Roiland (id.), m ayordom o de i d . . . . .  5
D. Charles Grandison ( i ng l és ) ,  prim er m aqui

nista de id ........................................     gQ
D. Jaques R agnol ( fra n cé s ) , segundo id. de i d . . 10
D. A lberto Traverso (id .), tercer id. de id . . .  . .  10
D. H ypolite Buffier (id .), contratista del id .. ! . .  5
D. N. N. (a rg e n t in o ) ............................................ gQ
Un pasajero id. del vapor i d . . .....................................  gg
D. Manuel A rn illa s , español, em pleado en dicha

C om pañía..................................................................................  g
D. D om ingo Jardon, id. tripulante de’fvarm r Pó'. 5
D. José O ancio, id. id. i d .  ...............................   g
D. Manuel Casariego, id. id .id ...................7  7  * * * *. *. 5
D. José G. Santa G a d íá , id. id. i d ............ .* * 7 7 7 !  2
D. R afael A b e llo , id. id. i d ............................................
D. Rafael G. Santa G adía , id. id. id .................................  2
D. Manuel Canelo , id. id. id    7 7 7 7 ]  2
D. Antonio S a v in , id. id. id ..................  * 7 7 7 7 7  1
B. M axim ino B ilbao , id. id. i d  ** ’ ’ 7 7 7  4
D. Bernardo Viadem onte , id. id. id*.*.*/.*/..* .........  i
D. Pedro A y esta , id. id. i d ..................’ ] ’ / / /  $
D. Antonio Foreada , id. id. id ......... 7 / 7 / 7 7  2
D. Joaquín Á rn a o , id. id. id ......................... / . ' / . / /  i
D. Constantino Suárez , id. id. i d ..............77 7  7 /  2
D. Cirilo L arrea , id. id. id ......................... 7 7 7 7  2
D. Jorge Tagliav.ento, italiano, id. i d . . .7.7. / . / . ’ 0 ‘50
D. José Iglesias, id. id. id   ..................../  /  5
D. Andrea Garibaldi, id. id. i d  / /  * * * /  [ *■ g
D. Pedro R u seon i, id. id. i d ................. /  * ’ * ’ ’ * /  5
D. Cayetano D ebarbiere, id. id. i d . . .  7  * * *  /  /  4
O. Vidale Francesco , id. id. id . /  *. *. /  /  ’ 1
D. Pedro V io la , id. i d ......................... .. 1
D. Dorso Srom epo , id. id. i d .    7 . * / ’ .*/. i
D. G. Bautista Castagnera , id. id. i d . [ %
D. Tom aso Colom elo, id. id. id .............. . . / . .  *. ’ * * 1
D. Luigi Teresano, id. id. i d ..............7 .  ./.* 0 7 5
D. Debarbiere G. B autista, id. id. id .. . . . ’ /  0 5 0
D. Agustín N icolá , francés , id. id ................ / . . / / .  %
D. Manuel A n to n a l, portugués, id. id ..........  , . 7 7  4
D. S eveiino D alom bo, id. id. id .................. .. . . .  7 . 0 5 0
D. José M atíss, id. id. i d .   ............................... *7 7 7  1
D. A uraliano M en d i, id. id. i d   .......................  4
D. Silvestre de Gracia, id. id. id  /  ! 2
D. F rancisco y  D. Federico P arad is *77. 7  *. 100
D. Dom ingo M ercatelli, V icecónsul de España en
* A ncona ..................................................................... 5
D. Mariano C orta re lli, id. en Messina..................! .  . 25
D. C. Merello, id. en P ortofino ................................. . , .  7
D. A . L alum ia , id. en G irgenti............................  . . .  oq
D. C. B. Ardí s on ,  id. en D ian o ................................7  5
D. G. B. B ia n ch er i, id. en San R e m o .  7  10
D. V icenzo Ponzon , id. en Savon a .................... .. 8 ‘25
D. Juan B roca , Cónsul de España en M ilán   40
D. Mateo de la T o r re , de id ........................................... 5
D. A . C orvaja , V icecónsul en L icata .......................  20
D. N. López C h acón , id. en P a l e r m o . . . . . . . . . . .  100
D. N. A . H., de id ......................................... .................... 10
D. G. D., de i d       _  10
D. L. M., de id       10 '
D. C. du T-, de id .............................    10
D. Ch. M., de i d .   .............    • 10
D. B. D. de F., de id ......................................................    10
D. D. de V ., dé id .............................................................. 10
D. Ignacio F loris , de id ..................................................  10
D. C. T rag liam a, de id  ....................................  10
D. G. C. N erze l, de id   . . . .  10
D. C. Ortiz de P in e d o , de id ......................................... 10
D. Saturnino Ocon , de i d . . ......................................... 10
D. Napoleone Pardo, V icecónsul de España en V e 

n e c ia ..............................................................................   50
Fratelli Pardo di Giuseppe, negociante de id    50
D. A ngelo L e v í , Oficial de la Corona de Italia,

de id    ..................................... .....................................  2©
D. R . Tiedernaun & C.\ negociante de V e n e c ia .. 20
Cavaliere J. Teixera de Mattos, de i d   ............ 10
Comm. nobile Giacomo T re v e s , de i d .   . . . .  20
Barone Elias Todros , de id   ...........   20
Cavaliere Giacomo di A ngelo  L e v í, de id   10
Fratelli Malcolin , negociante de id ........................    10
Fratelli Blum ethal, banquieri de i d ..........................  10
Gazetta di V enecia , de i d ................   10
Cavaliere Alessandro Palazzo „ de icl.......................  10
D. Leone R o c c a , negociante de id .............................  10
Societá A ssicurazione generale, de id ..................... 20
Comm. N icoló A n to n in i, de id  ........    10
D. Pedro de N e rin i, ex-V icecón su l de España, de 

id e m . ...........................................    10
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Liras. Cs.

Conté Nicoló Papadopoli, de Venecia................  20D. Cario Giovellina, Dírettore de la Societá
di G .  .....................................: ..........................  10Conte G. B. Giustinian, de Venecia.......................  5Principessa Elisabetta Clary, de i d .  , ........  10Nobile Astonio Cav. De Reaie, de id ..................... 10Principe G. Giovanel-li, de i d ,    ................... 20Conte Alvise Macenigo á S. Stac., de id ................. SOD. Dco. A bate, Canciller encargado del Vieecon-sulado de España en Catania................................ 100 jD. Matías Sanz, patrón del laúd español Pelayo.. 5 !D. Feliciano Monzó, tripulante de id   0'50 ¡D. José María Alarcó, id. de id ....................   0*50 ¡D. Tomás Catalá, id. de id ....................   0*50 |D. Gaspar Ballester, id. de id  ..................... 0*50 ¡D. Félix Ballester, id. de id ..........................    0*50 iD, Andrés Asunción, id. de id .................................  0*50

Liras. Cs.

D. Andrés M artorell, tripulante del llaud español Pelayo............................................................     o*5Q

T o t a l ........................„ ............. 2.085

Importa lo recaudado por suscricion á beneñcio de los he
ridos, viudas y huérfanos del ejército las figuradas 2.085 liras 
italianas.

Génova 15 de Mayo de 1874.== El Vicecónsul encargado de 
la recaudación , Ernesto Merlé. =  V.* B.° — El Cónsul general 
en comisión, M. Jordán y Llorens. == Hay un sello que dice: 
Consulado de España : Génova.=*Es ccpia.=E l Ordenador, José 
M. Camacho.

Equivalencia en pesetas  2.080

M INISTERIO  DE HACIENDA.

Departamento de Liquidación de la Dirección general 
de la Deuda pública.

Habiéndose presentado en estas oficinas los expedientes de extravío de los conocimientos de embarque de una partida de 4.000 pesos que de cuenta y riesgo de D. Domingo Madariaga conducía el buque Gravina, apresado por los ingleses á principios de este siglo, cuyo extravío fué declarado por el Juzgado de primera instancia del distrito de San Antonio de Cádiz en 8 de Noviembre de 1865; de otra partida de 4.721 pesos 8 reales, embarcados de cuenta y riesgo de D. Miguel Martínez de Tejada en las fragatas Fuente-hermosa, Asia y Artigarraga, tam bién apresadas por los ingleses, y de cuyos conocimientos se dictó el extravío por el Juzgado de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta capital en 2o de Julio de 1870, se anuncia al público para que las personas en cuyo poder se hallen acudan á presentarlos en estas oficinas.Madrid 3 de Julio de 1874.—El Jefe del Departamento, P .S ., Leandro de Campoamor,—V.° B.°*=E1 Director general, Heredia,

MINISTERIO DE FOMENTO.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

PROPIEDAD LITERARIA.

Relacion, de las obras presentadas en el Ministerio de Fomento en el mes de Junio de 1874, en virtud del tratado celebrado con Italia en 15 de Noviembre de 1853 sobre propiedad literaria.

 Dias. Título de las obras. Autor ó traductor. Editor 6 propietario. Tomos y tamaño.

MÚSICA.

17 Salvator Rosa. Dramina lírico in quattri a tti, parole di Antonio 
Ghislanzoni música di . .. ..................... .. Sig. A. Cárlos Gomes.......... , ............

•

R. Stabilimento R icordi. . . . . . . . . . . . .
i

Un tomo en 4,°
19 Messa da Réquiem , á quattro parti é coro.—Soprano.—Mezzo-so- 

•nuann —-Tpnnrp p _T-lidn^inup npi* panto p. ruano forte Cav. Giuseppe V erdi............................. .. Tito di Gio R icord i.............................. Idem id.
30

UI &ÍJ U, JL CllUl C A/ Uttc-OU. JlIiIU. U.£ii-A/li v pCA L/dlJ. VvJ O JJ i Otilia iui IC/ . . . . . .
AQ, colfpcyod vocp di som’n.no . . . . . . . . . . . . . . Cav. Alfonso G uercia.. : ......................... Idem ............................................................. -Idem folio.

Id, t >p t* voee di contralto . . . .  ................. Id em ................................... . . .................... Id em ............................................. Idem id.
Id. ner vocp, di ten ore, . . .  . . . . .  . . . . Idem ........................... ....................... Idem................. * ..................... ....................... Idem id.
Id. r i e r  v o c p  d i  hasso-harítoúo . . . . . Idem ............................. ............................ Idem ,........... * .............. ............................. .............. Idem id.

i  IfL 11 mercante di Venezia.— R om s.n za  di barítono.— Donna gentil.-— Pa- 
>‘n ? p r ¡p i  JT a  T Oi m i no . . . . . i Ciro P insuti.............................................. Idem ............................... , .............. ............ Idem id.

~ Id. " R q I I q K í I q  /N ro lr ro r A  "D i o n n _ f n t » f o  cnln  ! Idem ............... ... ................................................................................... Idem .,................. ....................................................... ....................... Idem id.
' 1

Madrid 4 de Julio de 1874.—E l Director general, Víctor Arnau.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

SECCION DE HACIENDA.

Estado de la recaudación obtenida por las Aduanas de la isla de Cuba durante el mes de Abril de  1 8 7 4 ,  comparado con el de igual periodo d e l año anterior. 
Se publica en la G a c e ta  con arreglo al art. 4 .°  del decreto de i l  de Abril de 1 8 6 5 .

r
1 ADUANAS.
¡i

Importación. Exportación. Navegación. Multas. Comisos. Depósito.
SUBS

Sobre la importación.

IDIO

Sobre la exportación.

TOTAL. 

Pesetas. Cénts.
Habana, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -----,¡! M atanzas................., , . . . ........

¡i Cuba . . . . . . .................. .................... ..|j Cárdenas............................ ............|j Cienfuegos............ ............................|  Casilda., . , . . ...........1 Sagua ...........................i! Nuevitas. . . .i  Manzanillo___ . . .1 Oaibarien..........1 Gibara.................p Z aza ................ ...I Baracoa . . ................ , !i  Guantánam o.. . . . . . . .  ¡i  Santa Cruz,
i En i 874 . . . . . . . .I  En 1873.........................

I  Diferencia., j De más en 1874(De menos en 1874.,

3.011.947-97
548.170-07100.3O8‘60 868.733-99 
380.845-03 85.085-07 174.776‘09 

8.905-80 04,509*57 30.5 <0-39 5.101-98 
»

J)

8.565*46

1.103.217*69688.869*05 
58.084*77 549.295*46 

319.870*95 88.899 
39o 200*96 2.249*24 1.098*90 
203.9! 4*55 3.797*51 
26.257*50 570 68.412

252.205*46 
121.757*23 

9.321*38 103.377*32 75.466*34 
9.314*42 

53.320*93 i 6 7*20 5.935*44 32.255*57 1.564*48 80*54 
6.148*35 
2.724*60 
»  i

15.064-65 
81.-05 93‘84 

305 30 060-56 106-10 
1.075-33 
»  ! 

)}
2)

»

»

r»

3.446*25»
84.966*38 
. »

»
i)

»»
i»

»
»

511*43
»»
r>j>
T>
J>

Ji

r,
»
x>

15

U

I)

751.146*78 
137,.052* 12 30.577*10 45.309*50 95.211*30 21.371*87 
28.817*37 726*45 

6.127*39 7.628*13 
1.280*48 »
0.141-38
U \

1.785.761*47808.514*62
59.006*43594.160*91322.387*4789.290401.077*40

2.939*63851*42
208.980*264.949*95

26.257*50»
68.972*40

*

6.4)23.301*70 2.304.384 54 364.358*52 
1.556.202*48 1.193.541*85 294 056*46 

994.468*28 
8.988*32 38.522*72 

483.290*90 
46.714*34 52,595*54 
6,718*35 150.815*82 
•

4.598.452*384.727,663*52 3.509.237*58 
3.061.387*52 ¡ 673.639-06

663.947-69 17.167*2335.962*25 88.410-63
J)

511*43671*12 4.107.389-851.150.0S8-6Í
------  “..

4.373.149*46
3.896.315*82

14.387.959-8013.536.036-54
i)

129.211*14 447.850*08 9.691-57
18.795*02 88.410-63J* »

159*69
»

22.698*77 j
476.833*64 851.903-08

’

Tíadr’d 10°dé J^io^dpU1874— Fn p f p 8< ? p e'*ei' ° ® rr®tio® 13 034 pesetas 60 céntimos que no van incluidas en el total.le  4olio a* 18/4. El Jefe de la Sección, Angel María Dacarrete.^V.» B.*=EI Secretario general, Fernando de León y Castillo.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Secretaría  g en era l.
Con fecha de hoy se dice por este Ministerio á los Gobernadores de las provincias marítimas io que sigue:«En Trípoli, Estado de Berbería, se ha declarado la peste 

levantina.Aplique V. S. lo que dispone el art. 33 de la ley de Sanidad á todas las procedencias de dicho Estado que desde esta fecha inclusive arriben á los puertos de esa provincia.»Lo que se anuncia al público para su conocimiento.Madrid 43 de Julio de 4874,=E1 Secretario general, Eduardo 
León y Llerena.

D irecc ión  g en era l de B en ef icen c ia , San idad  
y  E sta b lec im ien to s  p en a les.

Pliego de condiciones para la adquisición de granos y paja parael sostenimiento de los ganados y renovación de jergones decamas del manicomio de Santa Isabel en Leganés.
i .1 En virtud de acuerdo de la Superioridad, se saca á pública subasta el servicio en junto por medio de pujas á la llana para la adquisición de 83 hectolitros y 35 céntimos, ó sean 150 fanegas de cebada; £4 hectolitros y 43 céntimos, ó sean 44 fanegas de algarroba; 80 y medio quintales métricos, ó sean 700 arrobas de paja de trigo; 93 quintales métricos, ó sean 800 arrobas de paja de algarroba, y 33 quintales métricos, ó sean 300 arrobas de paja larga de centeno.3.a La cebada y algarroba serán de buena calidad, de la que se recoja en la recolección actual, estarán limpias y sin mezcla de tierra, chinas ú otras materias y semilles extrañas; la paja tanto de algarroba como de trigo será corta, bien tr illada y no tendrá mezcla de pajotes de yerba ni tierra, y la paja de centeno será de todo su largo, bien quebrantada y no 

tendrá mezcla de paja corta, yerbas ni tierra.3.a Será de cuenta del contratista su conducción y entregada en los almacenes del establecimiento dentro de un mes, á contar desde e ld iade  la adjudicación definitiva del servicio.4.a Los artículos que el contratista presente se examinarán por el Director del asilo ó persona que designe, y si no llenasen las condiciones que fija la segunda se rechazará la admisión, quedando obligado el rematante á presentar otras que las re- unan en el plazo que se señale; y si no lo hiciese ó no fuese de admisión los comprará el Director por cuenta del contra
tista que abonará la diferencia de precio, el de compra y el de 
subasta.5.a El servicio ó suministro en totalidad está calculado en 3.700 pesetas 86 céntimos al respecto de 14 pesetas 43 céntimos el hectolitro de cebnla, ó sea 8 pesetas próximamente la fanega; 33 pesetas 53 céntimos el hectolitro de algarroba, ó sea 13 pesetas 50 céntimos la fanega: 4 pesetas 35 céntimos el quintal métrico de paja de trigo, ó sean á50 céntimos de peseta cada arroba: 4 pesetas 35 céntimos el quintal métrico de paja de algarroba, ó sea á 50 céntimos de peseia la arroba; y últimamente á 8 pesetas 70 céntimos el quintal métrico de paja de centeno, ó sea á una peseta cada arroba.6.a Para tomar parte en la subasta se acreditará en el acto por medio de la c é l u l a  de e m p a d r o n a m i e n t o  ser v e c i n o  y labrador de e s ta  p o b la c ió n  ó p r e s e n t a r  fiador de arraigo que re- una esta c ir c u n s t a n c ia ,  n o  admitiéndose puja alguna al que 
carezea de ella.7.a No se admitirán en la subasta pujas menores de o pesetas por el total del servicio, ó sea mejoras al tipo máximo.Tampoco se admitirán proposiciones aisladas á alguno ó algunos de los cinco artículos que comprende la subasta.8.a El remate se verificará el dia 33 del ac tua l, a las doce de su mañana, en la oficina del establecimiento ante el Sr. Di
rector y Notario público.9.a Si no hubiere protesta ni redam ación ninguna el Director del establecimiento adjudicará el servicio definitivamente á la persona que hubiese hecho la proposición más ventajosa, y desde luego principiará acorrer el término que fíjala condición 3.a para la entrega de los artículos.10. Si hubiese alguna reclamación el Director del establecimiento hará la adjudicación del remate al mejor postor provisionalmente y sin perjuicio de lo que resuelva la Superiori
dad, á quien consultará inmediatamente.11. Verificada la entrega de granos y pajas por el contra
tista, el Director librará y el Depositario-administrador abo
nará sin dilación su importe.13. Los gastos de remate y pregones serán de cuenta del 
contratista.Madrid 10 de Julio de 1874.«»El Director general, Pedro 
Manuel de Acuña.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A y u n ta m ien to  de B ú rgos.

Hallándose vacante la plaza de Fiel contraste, ensayador y marcador de oro y plata de esta capital, el̂  Ayuntamiento ha acordado que las personas que reúnan las circunstancias prescritas en ías disposiciones vigentes y aspiren á la obtención del mencionado cargo, presenten en la, Secretaría municipal y en el término de 30 dias, contados desde el en que se inserte este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , s us  solicitudes debidamente documentadas para con vista de las mismas proceder á 
su provisión. _Burgos 8 de Julio de 1874=E1 Alcalde, Presidente, Anto
nio Martínez A c o s ta r  Por acuerdo del Ayuntamiento, José Rio 
y Gil, Secretario.

 A yu n tam ien to  de T eo , p r o v in c ia  de la  C oruña.
El remate de las obras para la Consistorial de Teo que estuvo anunciado para el dia 38 del próximo pasado, no ha tenido efecto por falta de licitadores que hubiesen cumplido anticipadamente con algunas de las condiciones estipuladas, y se acordó señalar nuevo día, que será el 3i del corriente, á las diez de su mañana, en la casa que ocupa el Ayuntamiento, sita en la parroquia de Santa María de Teo; advirtiéndose que tanto el tipo como las condiciones se han modificado algo en beneficio de los postores, de modo que ya no es necesario hacer de - pósito, sino presentar en el acto del remate persona conocida y abonada que responda del cumplimiento.Teo 5 de Julio de 1874.—El Alcalde, Antonio Loureíro.=  Por su mandado, Indalecio Fernandez de Quevedo, Secretario.

A lcald ía  de V illa ca ñ a s
Terminado en borrador por la Junta pericial el apéndice de 

altas y bajas de riqueza sujeta al impuesto territorial para que

sirva de base al reparto de 1874-75, el Ayuntamiento ha d is puesto su exposición al público en su Secretaría hasta el 15 del actual para oir agravios si se reclamaren.
Villacañas 7 de Julio de 4874.=Julian Pardo González.

Por acuerdo del Ayuntamiento y asociados de la Asamblea municipal se crea una plaza de Medicina y Cirugía de Beneficencia. pagada del presupuesto con la cantidad de 998 pesetas por Ja asistencia de 190 familias pobres; quedando el agraciado en libertad de hacer ajustes con los vecinos no pobres, que se calculan en unos 500, de los que no están igualados en partido cerrado con el otro Facultativo titular que hay en la población.Las solicitudes se admiten en el término de 15 dias, á contar desde la inserción del anuncio en el Boletín y G a c e t a . Villacañas 7 de Julio de 4874.=Julian Pardo González.

M onte de P ied a d  y  Caja de A h orros de M adrid.
Estado de las operaciones verificadas el domingo 13 de Julio de 1874 en la  Caja de Ahorros.

INGRESOS.
NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.

Imponentes Nuevos Totalpor imponen- de impo- en continuación. les. nenies, r?. vn.

Central.—Plazuela de lasD e s c a lz a s . . . . . .    539 89 618 310.354Sucursal 1.a — Plazuela dé San Millan, núm. 1 1 ...  47 9 56 33.640
Idem 3.a — Calle del Pez, números 1 y 3, principal. 63 3 64 35.808

T o t a l e s   638 400 738 368.803

PA GOS.
NÚMERO É IM PO R T E  DE LOS REINTEGROS.

Reintegros Idem Total Importepor á de ens a ld o , cuenta, reintegros, reales vellón.

C entral.—Plazuela de las 
Descalzas   • * 53 44 96 470.434

Ha correspondido autorizar dichas operaciones á los señores Consejeros D. Ramón María Calatrava.=D. Pedro L. R amos P r i e t o . = D .  S a n t i a g o  de Angulo.=Conde de Viilanueva de Perales.—Duque de Veragua.=D. Francisco Rodriguez H er- m ú a —D. Miguel Bosch.=~D. Manuel Gaviggioli.=D. Sabino Herrero.==El Director Gerente, Braulio Antón Ramirez.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

T rib u n a l de C uentas de la  N ación .
Secretaría general.—Negociado 3.*—Por el presente y en 

virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Ministro Jefe de la Sec
ción 8.a de este Tribunal, se cita, llama y emplaza por tercera 
vez á D. Manuel Larios y Córdova, Tesorero general de Hacienda 
pública que fué de Puerto-Rico, cuyo paradero se ignora, á fin 
de que en el- término de 30 dias, que empezarán á contarse á 
los 10 de publicado este anuncio en la G a c e t a , se presente en 
esta Secretaría general por sí ó por medio de encargado á i en
coger y contestar el pliego de reparos ocurridos en el exámen 
de la cuenta del Tesoro de la expresada provincia, respectiva 
al mes de Abril de 1867; en la inteligencia que de no verifi
carlo lefparará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 de Julio de 4874,—Ignacio S. Inclán. —3
J u zg a d os m ilita res .

A lican te .
D. Gonzalo Fernandez de Córdova, Teniente de navio g ra 

duado, Ayudante fiscal de la Comandancia dp Marina de A li 
cante.

Usando de las facultades que me conceden las Ordenanzas 
de la Armada, por el presente cito, llamo y emplazo á Nicolás 
López Vidal, hijo de José y de Teresa, natural cié Alicante, de 
edad de 48 años, para que en el término de 10 dias se presente 
en la Comandancia de Marina de esta ciudad' á responder de los 
cargos que le resultan en la causa criminal que estoy instru
yendo por homicidio cometido en la persona de José Tonda y 
Miró, álias Bolini; en la inteligencia que de no presentarse en 
el término señalado le parará el perjuicio que haya lugar.

Alicante 8 de Julio de 1874.=Gonzalo F . de Córdova.
C oru ñ a .

D. Ramón Cid Conde, Capitán de Caballería y Fiscal m i
litar de la plaza de ia Coruña.

Por el presente y en uso de las facultades que me conce
den las Ordenanzas generales del Ejército, cito, llamo y em
plazo por primer edicto al cabecilla carlista D. Manuel Nuñez 
Saavedra, á D. Leonardo Raimundo Saez, Ramón G. Costa* 
Bernardo Pichel y demás fuerza que le acompañaba hasta el 
número de 36 ó 30 hombres para que se presenten á responder 
á los cargos que contra ellos resultan en la causa que instruyo 
por rebelión arm ada, y haber penetrado en los pueblos de 
Triacastela y Becerreá, provincia de Lugo, los dias 18 y 30 de 
Marzo último exigiendo contribuciones, soltando dos presos y 
cometiendo otros excesos, señalándoles las prisiones militares 
del cuartel de Santo Domingo en esta plaza, y marcándoles el 
término de 30 dias desde la fecha de la publicación de este

cuiu»,u en m  rac is ta  de íuadrid y üeletm oficial de ia pro
vincia.

Dado en la Coruña á 5 de Julio de 4874. =* Ramón Cid 
Conde.*-Por mandato del Sr. Fiscal, el soldado, Escribano» 
Bonifacio Matía.

C iu d a d - R e a l .
D. Andrés Irigoen y Forni, Teniente Coronel, Comandante 

de Infantería, Fiscal m ilitar de la Capitanía general de Cas
tilla la Nueva.

Estando siguiendo causa criminal al Cura de Santa Cruz 
del Valle, provincia de Toledo, llamado Quintanilla, álias Ja- 
valino, por el delito de rebelión carlista y ocultación de 90 
á 400 lanzas; y hallándose ausente, se le cita en uso de las fa
cultades que me concede la Ordenanza por este tercer edicto 
para que en el término de 40 d ias , contados desde la fecha, 
comparezca en las cárceles de esta ciudad á prestar su inda
gatoria; pues de no efectuarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Ciudad-Real 3 de Julio de 4874.=«=Andrés Irigoen.=*=Por su 
mandado , Blas Diaz.

G u ad a la ja ra .
Manuel Builes Otero, cabo primero y Escribano de causas, 

autorizado por Ordenanza, de la que es Fiscal el Comandante 
de Infantería D. Ramón Estévancz y Barral.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á José 
Gil, álias Cabrito, y Roque Nicolás, el primero natural de A r- 
gccilla y el segundo de G uadalajara, para que en el improro- 
gable término de 30 dias, á contar desde la inserción del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , comparezcan á dar sus descar
gos en la cárcel pública de esta capital, rejas á dentro, en causa 
que por rebelión carlista se les sigue; bien entendido que de 
no verificarlo en el término prefijado les parará el perjuicio 
que haya lugar, y seguirá la causa en rebeldía.

Guadalajara 3 de Julio de 4874.-=V.# B.°=E1 Comandante 
F iscal, Estévanez.=M anuel Builes.

M a d r id .
No habiendo tenido efecto la subasta anunciada para el 

dia 30 de Junio último de cinco caballos que, procedentes de la 
facción Fuentes se encuentran en el cuartel de San Gil, se se
ñala para que dicha subasta tenga lugar el dia 45 del corriente» 
y á las dos de la tarde, en el expresado cuartel; advirtiéndose 
que no se admitirán posturas que bajen de la tasación.

Madrid 6 de Julio de 4874.=EÍ Comandante Fiscal, E duar
do del Castillo.

Juzgados de prim era instancia.
A l c í r a .

D. José Pousá y Suari, Juez de primera instancia de Alcira 
y su partido.

Por el presente hago saber que en la causa que en este Juz
gado pende contra Pió de San Juan, expósito, sobre disparo de 
arma de fuego á José Martí y Gil, se ha dispuesto sea recono
cido el procesado por el testigo Bernardo Alcañis y Mira, de 
esta vecindad; y como no haya sido habido y se ignore el punto 
de su residencia, he acordado se le llame por medio del pre
sente edicto para que dentro del término de ocho dias, contar 
dos desde su inserción en el Boletín oficial de esta provincia y  
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este referido Juzgado á fin 
de que tenga lugar la diligencia ántes expresada.

Dado en Alcira á 4.° de Julio de 4874.=José Pousá.==Por 
mandado de S. S., Francisco Just, Escribano.

D. José Pousá y Suari, Juez de primera instancia de Alcira 
y su partido.

Por el presente hago saber que en este Juzgado se instruye 
causa criminal contra Tomás Ibañez yP erezf Francisco Tur y  
Cardona y Modesto Monleon y Gay, sobre robo de unajaca, de 
las señas que á continuación se expresan, verificado en el mo
lino de la Huerta, del término de S im at, la cual dejó en dicho 
molino la partida carlista que estuvo en el referido pueblo el 
dia 3 de Marzo último; en cuya causa en providencia del dia 
de hoy he acordado se haga saber á cuantas personas se crean 
con derecho á la referida caballería se presenten á usarlo en 
este Juzgado ó en el que pertenezcan los pueblos en que se en
cuentren ; bajo apercibimiento de que en otro caso se les se
guirá el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcira á 33 de Junio de 1874.=J. Pousá.=Por su 
mandado, Bernardo Andrés.

Señas de la jaca robada.
Pelo rojo, cerrada, algo coja de la mano izquierda, de la 

medida, poco más ó ménos, elinera corta, con unos blancos en 
ella y una pequeña estrella en la frente.

A n d ú ja r .
D. Antonio Maldonado González, Juez de prim era instancia 

de esta ciudad de Andújar y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en la causa 

criminal que estoy instruyendo contra Juan de Dios Fernan
dez Bermejo, vecino de la Higuera de Á rjona, de edad de 18 
años, estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, cara ova 1, 
color bueno y esclarecido; viste pantalón de paño oscuro,.cha
queta de id. mediana, chaleco de color, sombrero hongo y za
pato blanco sin tacón, por asesinato con arina de fuego á Isa
bel de la Cruz , de la misma vecindad, estando sentada en ia 
puerta de la calle de su casa en la noche del 3 del corriente; 
he acordado la prisión de dicho procesado, y no habiendo po
dido ser encontrado é ignorándose su paradero, pido y encar
go á los Sres. Jueces en cuya circunscripción se encuentre, y 
á las Autoridades y agentes de policía judicial que supieren el
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paradero del repetido Juan de Dios Fernandez procedan a su 
prisión y remisión á la cárcel de esta ciudad con las seguri
dades convenientes incomunicado á mi disposición.

Dada en Andújar á 4 de Julio de 1874.=Antonio Maído - 
nado González. =  Por mandado de S. S., Francisco García 
Sotero.

A racena.

D. Ricardo Enriquez, Juez de primera instancia de esta vi
lla y su partido.

Por el presente se c i ta , llama y emplaza á D. Antonio 
Serva y Rus, Secretario que fué del Ayuntamiento de Fuente- 
heridos, y cuyo paradero se ignora, para que en el término de 
ocho dias comparezca en este Juzgado á practicar diligencia 
de reconocimiento del procesado por expendicion de moneda 
falsa y atentado á la  Autoridad Ambrosio Vázquez González.

Dado en Aracena á 7 de Julio de 1874.— Ricardo E n ri-  
quez.=Por mandado de S. S ., Jáime Fuentes.

Arcos de la  F ron tera .

D. Facundo López y Martínez, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Arcos de la Frontera.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio M ora, co
nocido por Antonio Torre, cuyas señas son : muy moreno, p i 
cado de viruela, con un lunar en el lado derecho de la cara, y 
á los Cucos hijos, cuyas señas se ignoran, para que comparez
can en este Juzgado, situado en calle de la Misericordia, núm e
ro 8, á objeto de recibirles indagatoria en la causa que contra 
los mismos sigo por lesiones á Estéban Moreno Rodríguez y 
Atanasio Lebrón Cordero, vecinos de Villam artin; bajo aper
cibimiento que de no efectuarlo les pararán los perjuicios á que 
haya lugar.

*Dado en Areos á 30 de Junio de 4874.=Facundo Lopez.= 
Por su mandado, Joaquín García.

Astorga.
De orden del Sr. Juez de primera instancia del partido de 

Astorga D. Federico Leal y Marugan, se cita, llama y emplaza 
á Tomasa González y González y á Gregorio González Luengo, 
vecinos de Matanza, procesada la primera y testigo el segundo, 
para que dentro del término de 15 dias, á contar desde la in 
serción de esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan 
ante este Juzgado á fin de practicar la diligencia de reconoci
miento de la primera y demás procesadas por dicho testigo; 
pues así está acordado en providencia de este dia en la causa 
sobre corta de plantas de chopo al sitio de la Fuente Nueva de 
dicho Matanza; con apercibimiento de que si no lo verificasen 
se declarará la rebeldía de la Tomasa y les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Astorga 8 de Julio de 1874.=E1 Escribano, José Rodriguez 
de Miranda.

Ateca.

En virtud de providencia del Sr. D. Luis Martínez Corcin, 
Juez dé primera instancia de la villa de Ateca y su partido, se 
c ita , llama y emplaza á Matías Vila y Vila, vecino de Villar- 
roya de la S ierra , de estado v iudo , de oñcio pastor, de edad 
de 85 años, que se supone se ha incorporado á la facción Mar
co, para que dentro del término de 30 dias, que empezarán á 
contarse desde la inserción ¿e este edicto en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d ,  comparezca en este Juzgado á prestar cierta declaración 
acordada en la causa criminal que se sigue en el mismo con
tra  Agueda Garijo , Isabel Gascón, Clemente Marco y Mariano 
Sánchez y Martin, vecinos los tres primeros del precitado pue
blo de Villarroya y el último de Aniñon, sobre haber dado falso 
testimonio en declaraciones prestadas en la querella á instan
cia de Toribio Hernández y Manuela Soriano contra Pascuala 
Soron, de aquella vecindad; prevenido de que si no lo hiciere 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Ateca á 6 de Julio de 1874.=E1 Escribano actua
rio, Manuel Lamana.

B arbastro .
D. Vicente Vieites y Pereiro, Juez de primera instancia de 

3a ciudad y partido de Barbastro.
Hago saber que en causa que me hallo instruyendo contra 

Domingo Cera, alias Mala-cara, sobre homicidio frustrado , se 
ha expedido la siguiente requisitoria:

tcB. Vicente Vieites y Pereiro, Juez de primera instancia de 
la ciudad y partido de Barbastro.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al pro
cesado Domingo Cera, alias Mala-cara, vecino de esta ciudad, 
de estatura regular, barba lampiña, color sano, ojos garzos, 
delgado de cuerpo; viste pantalón cutí claro, blusa azul, alpar
gatas y pañuelo á la cabeza; de unos 80 años de edad, cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de 
nueve dias comparezca en la audiencia de este Juzgado á res
ponder de los cargos que contra el mismo resultan en causa 
sobre homicidio frustrado; apercibiéndole que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Barbastro á 4 de Julio de 4874. =  Vicente Vieites 
y Pereiro .=Por mandado de S. S., Pascual Estrada.»

Y para su inserción en G a c e t a  d e  M a d r i d  se expide el 
presente en Barbastro á 4 de Julio de 4874.=Vicente Vieites y 
Pereiro.=Por mandado de S. S., Pascual Estrada.

B ecerrea.
En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Re

pública, por la que administra justicia D. Eduardo Seijas, 
Juez de primera instancia de Becerrea.

Por el presente tercer edicto y término de seis meses se 
hace notorio, con arreglo al art. 306 de la vigente ley hipote
caria, que D„ Manuel Bolaño Rivadeneira, Registrador de la 
propiedad que ha sido en este partido desde 4868 hasta Fe_

brero de 4871, aspira á la devolución de la fianza que tiene 
constituida en garantía de dicho cargo.

Los que tengan acción que deducir contra los actos de d i
cho ex-Registrador pueden desde luego verificarlo.

Becerreé 6 de Julio de 1874.=Eduardo Seijas.=Juan Car- 
.re ira , Secretario de gobierno.

En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Re
pública, por la que adm inistra justicia el Sr. D. Eduardo S ei
jas, Juez del partido de Becerreé.

Por la presente llamo á José María Mendez, vecino de 
Aranza, término municipal de Neira de Jusá, para que dentro 
de nueve dias se presente en la cárcel de esta villa á responder 
á los cargos que contra él resultan en el sumario que se le in s
truye por lesión grave causada á Camilo Crecente, del Cerezal, 
en la noche del 43 al 44 de Junio último; bajo apercibimiento 
de que en otro caso se le declarará rebelde y parará el per
juicio á que haya lugar.

Y habiendo decretado su prisión provisional, que no pudo 
realizarse por no ser habido en su domicilio, ruego á todas las 
Autoridades é individuos de la policía judicial que se sirvan 
procurar la captura del indicado sujeto y su remisión á este 
Juzgado con la debida seguridad.

Becerreé 5 de Julio de 4874.=Eduardo S eijas.^P or m an
dado de S. S., José M. Gómez.

Señas del procesado.
Edad unos 85 años, estatura regular, cara larga, color bue

no, nariz también regular, pelo y ojos castaños; viste chaqueta 
y chaleco de paño pardo, pantalón de estopa, sombrero hongo 
blanco, y calza zapatos de cuero del país.

C alahorra.
D. Félix Arias, Juez de primera instancia de Calahorra y 

su partido, en la provincia de Logroño.
Hace saber que en este Juzgado se instruye causa criminal 

por encuentro del cadáver de un hombre desconocido en la 
Yasa de Candarraya, de esta jurisdicción, el 9 de Junio último; 
y apareciendo en un papel que se encontró al mismo los nom
bres de D. Joaquín Mancebo Cano, D. José Guillen Linares y 
D. Alejo Fernandez, sin más explicación, he acordado en pro
videncia de 3 del actual llamarles por edictos para que den 
conocimiento á este Juzgado de sus domicilios, ó se presenten 
en él á prestar declaración sobre la identidad de la persona del 
cadáver de que se trata; para ofrecer el procedimiento á los que 
se crean parientes del difunto, he acordado también en dicha 
providencia citarles, con inserción de las señas del cadáver; 
previniendo qu§ trascurrido el término de 30 dias que se 
les señala sin comparecer ni dar cuenta de su domicilio, se les 
tendrá por renunciantes de los derechos que pudieran tener, y 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Calahorra á 5 de Julio de 4874.=Félix A ria s— 
Por su mandado, Gaspar Ruiz de Gordejuela.

Señas del cadáver.
Estatura regular, bigote y perilla rojos, barba canosa, pelo 

negro, de unos 46 á 50 años; estaba vestido con camisa de algo- 
don, una chaqueta de punto también de algodón acuadrillado, 
un chaleco de astracan, un cinto de badana pequeño con 
hebilla, sin dinero ni ningún otro efecto, un pantalón de paño 
negro y unos calcetines de algodón.

Ca n g a s d e  T in e o .
D. Francisco Villamil, Juez de primera instancia de]este 

partido.
Por el presente hago saber que me hallo instruyendo su 

mario de oñcio sobre robo de cuatro vasos de plata que conte
nían los Santos Oleos, un cáliz con su patena de plata, un co
pón de metal blanco, tres albas de algodón y.dos de lienzo y 
unos corporales muy usados, ocurrido en la noche del 8 al 9 
del mes de Junio próximo pasado en la iglesia parroquial de 
Merilles, término municipal de Tineo ; y como se ignore los 
autores del ¡.echo y paradero de dichos efectos, encargo á los 
señores Jueces de primera instancia, municipales, Alcaldes, 
agentes de policía y cuantos el presente vieren se sirvan 
proceder á la detención de las personas en cuyo poder se en 
cuentren los efectos robados, igualmente que á la ocupación 
de estos y remisión de unos y otros á disposición de este 
Juzgado con las seguridades debidas, siempre que no se acre
dite la legítima procedencia de aquellos.

Dado en Cangas de-Tineo á 4 de Julio de 4874.=Franeisco 
V illam iJ.=Por su mandado, Sixto Peláez.

C artagena.
Dr. D. Román Rodriguez Delgado, Juez de prim era instan

cia de Cartagena y su partido.
Por la presente requisitoria’se cita y llam ad  Mateo Solano 

Berlanga, vecino de esta ciudad, soltero,* de oficio carpintero) 
de 86 de años de edad, hijo de Isabel Solano, viuda, para que 
dentro del término de 30 dias, que principiarán á contarse 
desde la publicación de esta requisitoria, se presente en este 
Juzgado con objeto de prestar declaración indagatoria encausa 
que contra el mismo pende sobre estafa ; apercibido que de no 
verificarlo le pararán los perjuicios que haya lugar.

Dada en Cartagena á 7 de Julio de 4874.=Roman Rodri- 
guez.-^Por su mandado, Juan Villas Viton.

Cocentaina.

En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú
blica, por la que administro justicia, D. Federico Stern y Ene- 
bra, Juez de prim era instancia del partido de Cocentaina.

En virtud de la presente requisitoria cito, llamo y emplazo 
por término de nueve dias, contados, desde la fecha de la inser

ción de la presente en los periódicos oficiales, á un sujeto des
conocido, de estatura regular, pantalón oscuro, envuelto con 
una m anta á cuadros blancos y negros, sombrero hongo y r e 
taco de dos cañones al parecer del sistema llamado Lefaucheux, 
para que se presente en este Juzgado y cárceles nacionales del 
mismo á responder de los cargos que contra él resultan en la 
causa sobre asesinato de José Mojino Castelló, cuyo asesinato 
se perpetró en el puerto de Albaida, de este térm ino , el dia T 
de Mayo último; apercibiéndole que de no verificarlo se le de
clarará rebelde y contumaz, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho sujeto desconocido, y caso de ser habido se ponga á 
disposición de este Juzgado con seguridad.

Dada en Cocentaina á 4 de Julio de 4874.=Federico S te rn .=  
Por orden de S. S., Francisco Catalá.

Coin.

D. Dom ingo Salazar, Juez de primera instancia de este p a r 
tido &c.

Por la presente se hace saber que en auto de este dia dic
tado en la causa que se sigue en este Juzgado y por la Escri
banía del infrascrito contra Antonio Muñoz Barrientos, Miguel 
Carrasco Tapia, Antonio García Guzmán, Felipe y Juan Sán
chez Cantos y Francisco Trujillo M artin, vecinos de Monda, 
sobre incendio en una hacienda de la pertenencia de D. Miguel 
Jiménez Rojo, del mismo domicilio, se ha decretado la prisión 
provisional de los procesados si no dan fianza personal dentrft 
del término de tercero dia, siguientes al en que se haga saber 
dicho auto á los mismos. Y para que comparezcan ante este 
Juzgado con el expresado objeto, se inserta la presente requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en diferentes Boletines ofi
ciales de provincia; apercibiéndose á los antedichos procesados 
que si no comparecen dentro del término de 45 dias serán de
clarados rebeldes, parándoles esta causa el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en Coin á 3 de Julio de 4874 =Domingo Salazar — 
Por mandado de S. S., Diego Huertas.

Ch e lva, e n  Va len c ia .

D. Teodosio Pinazo y Valls , Juez de prim era instancia de 
Chelva.

Por él presente y por término de 40 dias se llama á An
tonio Alcayne, vecino de esta capital, para que comparezca en 
este Juzgado, calle de Caballeros , núm. 60, segundo piso, con 
el objeto de evacuar una cita que le resulta en la causa contra 
D. José Polo y Collado sobre corta de p in o s; pues de lo con
trario le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valencia á 85 de Junio de 4874.=Teodosio P in a- 
zo .=Por su mandado, Domingo Pujol.

G etafe..

D. Ildefonso López Aranda, Juez de primera instancia del 
partido de Getafe.

A todos los Sres. Jueces y justicia, de la Nación, Autorida
des civiles y militares y agentes de policía judicial hago saber 
que en este Juzgado y Escribanía del que refrenda se instruye 
causa criminal de oficio á consecuencia de la fuga de siete p re
sos de la cárcel de este partido en la madrugada de hoy, á la 
una de la misma, cuyos nombres y señas se expresarán á con
tinuación; en su virtud encargo á las Autoridades y agentes 
ántes mencionados la busca, captura y remisión á este Juzgado 
de los fugitivos con las seguridades convenientes.

Dado en Getafe á 7 de Julio de 4874. =  Ildefonso López 
A randa.=Inocente Mondéjar.

Señas de los fugados.
Filomeno Chozas, estatura baja, moreno, y vestía pantalón 

de patencur oscuro remendado , alpargatas cerradas y viejas, 
blusa rayada oscura, y como de 83 años de edad.

Miguel Salvador Martínez y Telliol, conocido también con 
el nombre de Francisco Salvador M artin , de 84 años de edad, 
estatura baja, y viste pantalón de patencur oscuro, alpargatas 
cerradas, blusa clara, gorra de nútria , y tiene los ojos tiernos.

Domingo Rodriguez García, conocido también con el nom
bre de Julián, de es ta tu ra  alta, color moreno, y viste pantalón 
azul, otro debajo de pana negra, alpargatas abiertas, blusa azul 

í y sombrero hongo negro.
Quintín Plaza E b re ra , de 49 años de edad , estatura regu

lar, delgado, y vestía pantalón de pana negro, blusa azul y a l
pargatas cerradas y pañuelo á la cabeza.

Cirilo Perez Blas, cojo , como de 40 años, con cicatrices en 
la cara y cabeza, de estatura baja, y viste pantalón de pana 
azul, alpargatas, abiertas, boina y blusa azul.

Patricio Perez y Rodriguez, estatura baja, grueso, moreno, 
pelo grifo, y viste pantalón azul, marsellé , alpargatas cerra
das, montera de pellejo, faja ancha negra.

José Olivares Contreras, de estatura regular, color moreno, 
como de unos 85 años, y viste pantalón azul, sombrero hongo 
negro, blusa á cuadros blancos y negros y alpargatas abiertas 
con cintas negras.

L érid a .

D. Francisco Valcarce y Vargas, Juez de prim era instancia 
de la ciudad de Lérida y su partido.

Por el presente único edicto y pregón cito, llamo y emplazo 
á Ramón Minguet, vecino de Bell-Iloch, cuyo actual paradero 
se ignora, á fin de que en el preciso é improrogable término 
de nueve dias se presente en este Juzgado ó manifieste su do
micilio para recibirle una declaración en causa crim inal contra 
Rafael R om é, alias Morteta. y otros, sobre asesinato de Pedro
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Jáime Querol; pues que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que en derecho haya lugar.

Dado en Lérida á 30 de Junio de 1874.—Francisco Valoar- 
ce y V argas.=Por mandado de S. S.f Angel Sánchez y García.

L ugo.
El Sr. D. Jesús Ferreiro y Hermida, Juez de prim era in s

tancia de este partido.
En sumario que instruye por mi Escribanía contra D . José 

Gómez Varela, de Santa María Magdalena de Pena, y D. José 
Sal y Soto, de San Pedro Cellan de Mosteiro, en el distrito de 
Oastroverde, sobre sustracción de documentos públicos de la 
Alcaldía del mismo, dictó auto en el dia de ayer, y su parte 
dispositiva dice así:

«Parte dispositiva.—S. S. par ante mí el Escribano dijo 
que debia declarar y declaraba terminado este sum ario, m an
dando se eleve original á la Sala de lo criminal de la Audien
cia del d istrito , como Tribunal que se tiene por competente 
para conocer, haciéndose la remisión por el conducto prevenido.

Y por este auto, que se pondrá en conocimiento del Minis
terio fiscal y notificará á los procesados D. José Gómez V á
rela y D. José Sal y Soto, emplazándoles en debida forma 
para que comparezcan ante aquel superior Tribunal en el tér
mino de 10 dias á usar de su derecho si vieren convenirles, 
así lo acuerda, manda y firma el Sr. Jaez de este partido , de 
que doy fé.—Jesús Ferreiro y H erm ida.=B m ito  Rodríguez.»

Y hallándose ausente en ignorado paradero el procesado 
D. José Sal y Soto, se le emplaza por medio de la presente cé
dula para que dentro del término de 10 dias, siguientes a l de 
su .inserción en la G a c e t a ,  d e  M a d r id  y  Boletines oficiales de 
las cuatro provincias de Galicia, comparezca ante aquella Au
toridad á usar de su derecho si viere convenirle; apercibido 
que de lo contrario le pararán los perjuicios á que,h a y a  lugar 
en derecho.

Lugo 1,° de Julio de 1874.—Benito Rodríguez.

D. Jesús Ferreiro y Hermida, Juez de prim era instancia de 
a ciudad de Lugo y su partido.

Por el presente y térm ino de 10 dias, que principiarán á 
contarse desde el siguiente al de su inserción en los Boletines 
oficiales de las cuatro provincias de Galicia y  G a c e t a  d e  M a
d r i d ,  cito, llamo y emplazo á D. Donato Vitela, cuyo actual 
paradero se ignora, así como el pueblo de su naturaleza y v e 
cindad, que en el presente mes de Mayo último servia el desti
no de capataz en las obras de la via férrea del trozo de Corti- 
ñ a , para que se presente en la sala de audiencia de este Juz
gado á prestar declaración jurada en causa que se instruye con 
m o t i v o  de las lesiones que sufrió Juan Barre ira  Castro la m a
ñana del 7 de di dio mes; con apercibimiento de que no verifi
cándolo le parará  perjuicio.

Dado en Lugo á 1.° de Julio de 4874.=Jcsús Ferreiro y Her 
m ida.= E l .Escribano, Angel Ducás.

M adrid.—Buenavista
En virtud de providencia del Sr. D. Pablo Callejo Sanz, 

Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de esta 
capital, se cita y llama á las personas que en la tarde del 26 
de Marzo último, y hora de las dos de ella, presenciaron lá 
cuestión habida entre m ilitares y paisanos en el parador de 
Muñoz, frente á los Campos Elíseos, para que se presenten en 
este Juzgado y Escribanía de D. Lorenzo Sancho á prestar 
declaración como testigos en la causa crim inal que se sigue 
con motivo de las lesiones inferidas á José Ildefonso Gallego 
y Genaro García.

Madrid 6 de Julio de 4874.=E1 Secretario, Lorenzo Sancho.

D. Pablo Callejo y Sanz, Juez de primera instancia del dis
trito de Buenavista de esta capital.

Por la presente se cita y llama á Carlos Muñoz González, 
hijo de Juan y Modesta, que habitó calle de la Comadre, núm. 22, 
segundo, de oficio barbero, y cuyo paradero se ignora, para que 
en término de 30 dias comparezca en dicho Juzgado y E scri
banía de Molina á responder á los cargos que le resultan en 
causa por tentativa de robo; pues de no hacerlo le parará per
juicio.

Madrid 8 de Julio de 4874.**Por mandado de S. S ., F ran 
cisco Molina.

En virtud de providencia del Sr. D. Pablo Callejo y Sanz, 
Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de esta 
capital, se cita y llama á Javiera Vidaurre y Muneto, que en la 
tarde del 43 de Noviembre del 72 fué atropellada por un novi
llo en la corrida que tuvo lugar en los Campos Elíseos, á fin 
de que se presente en dicho Juzgado y Escribanía de D. F ran 
cisco Molina dentro del térm ino de seis dias á prestar cierta 
declaración en la causa que con tal motivo se instruye.

Madrid 8 de Julio de 4874.=Por mandado de S. S., F ran 
cisco Molina.

En virtud de providencia del Sr. D. Pablo Callejo Sanz, 
Juez de primera instancia del d istrito  de Buenavista de esta 
capital, se cita, llama y emplaza por la presente requisitoria y 
término de 30 dias á D. Pedro del Valle, del comercio, que ha 
vivido en la calle de la Aduana, núm. 22, cuarto bajo, cuya fi
liación se ignora, y D. José Vasavilvaro y Rodríguez, natural 
de San Fernando, en esta provincia, dependiente de comercio, 
hijo de Vicente y Juana, difuntos, de estado casado con Doña 
María de la Rosa, que ha vivido en la calle de los Estudios, 
número 8, cuarto entresuelo, de 36 años de edad,.cuyas señas 
personales y demás circunstancias se ignoran, así como el ac

tual paradero de ambos, y lo único que consta es que D. José 
Vasavilvaro y Rodríguez fué nombrado depositario por Don 
Pedro del Valle de los bienes embargados al mismo en autos 
ejecutivos que contra él se seguían por el Juzgado de la Uni
versidad de esta capital, cuyos señores del Valle y Vasavilva
ro se presentarán en dicho Juzgado de Buenavista y Escriba
nía de D. Francisco Molina á responder á los cargos que les 
resultan en la causa crim inal pendiente contra los mismos por 
levantamiento de depósito y consiguiente estafa.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades civiles y mi
litares procedan á la busca y presentación en el repetido Juz
gado de los expresados D. Pedro del Valle y D. José Vasavil
varo y Rodríguez; apercibiéndose á aquellos que de no com 
parecer se les declarará rebeldes y contumaces, y les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 4.# de Julio de 4874.**EL Escribano, Francisco 
Molina.

M adrid.—Centro.

D. Pantaleon Muntion y P ereira, Magistrado de Audiencia 
de fuera de Madrid y Juez de prim era instancia del distrito del 
Centro de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Luis 
Arcas Catalá, cuyo paradero se ignora, para que en el término 
de 40 dias se presente en la Secretaría de. la Sala de lo crim i
nal de la Audiencia de este distrito para la práctica de d ili
gencias en causa por delito de estafa; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde en otro caso.

Se encarga á todas las Autoridades civiles y militares se 
sirvan proceder á la averiguación del referido Luis Arcas, po
niendo en conocimiento de este Juzgado cuál sea su domicilio 
si llegan á averiguarlo.

Madrid 7 de Julio de 4874.=Pantaleon Muntion y Pereira.** 
Por mandado de S. S., y por mi compañero Heras, José María 
Oastelís.

D. Pantaleon Muntion y P ereira , Magistrado de Audiencia 
de fuera de Madrid y Juez de prim era instancia del distrito 
del Centro de esta capital.

Por la presente requisitoria se c i ta , llam a y emplaza á Ma
nuel María Rodríguez, conocido por el Vieja, cuyo paradero 
se ignora , para que en el término de 40 dias se presente en 
este Juzgado ó en la cárcel de Villa para prestar declaración 
en causa que contra el mismo se instruye por estafa; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde en otro caso.

Se encarga á las Autoridades civiles y m ilitares se sirvan 
proceder á  la prisión del procesado, disponiendq su conducción 
á la referida cárcel á mi disposición.

Dada en Madrid á 6 de Julio de 4874. =  Pantaleon Muntion 
y Pereira.** Por mandado de S. S ., José María Castells.

M adrid .—H osp icio .

Por disposición del Sr. Juez de prim era instancia del dis
trito del Hospicio se llama á Bertha N., francesa de nación, que 
estuvo de huéspeda con una niña suya hasta el dia 8 de Enero 
último en la calle de Hortaleza, núm. 6, principal, casa de Te
resa Martínez, y á su niñera Sandalia, cuyas señas se expresan 
á continuación, y á Emilia N., que ha vivido calle de la Rei
na, núm. 5, y después calle del Sordo, núm. 7, para que en el 
término de 45 dias comparezcan en este Juzgado por mi Escri
banía á  prestar declaración en causa que se sigue contra la 
prim era por hurto; apercibidas que de no comparecer las pa
rará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Madrid 27 de Junio de 4874.=Ei Escribano, Lope Montalvo.

Señas de la Bertha.
Estatura regular, g ruesa , rubia, cara ancha, ojos azules 

grandes un poco saltones, boca hundida; vestía de negro.

Idem de la niña.
Rubia rosada, de unos dos años; vestía azul y blanco.

Idem de la niñera.
Estatura baja, de unos 46 años, pelo castaño, tuerta, color 

bueno; gastaba un vestido de indiana.

D. Juan de Aldana y Oarbajal, Magistrado de Audiencia de 
fuera de Madrid y Juez de prim era instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An
tonia Tena y Peralta, natural de Gelsa, partido de Pina, en la 
provincia de Zaragoza, de unos 32 años de edad, que se encon
traba sirviendo como criada desde el 24 de Febrero al 29 de 
Marzo último bajo el nombre de María Antonia Torres en la 
casa de D. Ignacio O’Mulryan, cuarto principal del núm. 22 de 
la calle de Val verde, de donde sustrajo varias alhajas por va
lor de unos 420.000 rs., y 28.000 en dinero y billetes, para que 
en el término de 20 dias, á contar desde la inserción de la pre
sente en los diarios oficiales, comparezca en este Juzgado, sito 
en el piso principal del Palacio de Justicia, ex-convento de las 
Salesas, á prestar declaración; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo la parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo se interesa á las Autoridades y agentes de policía 
procedan á la busca y presentación en este Juzgado de la ex
presada Antonia Tena Peralta, cuyas señas personales son es
tatura alta, de carnes regulares, morena, pelo negro, ojos ne
gros, de buen aspecto, y tiene un defecto en el antebrazo de
recho; usa peinado alto con rodete; viste traje propio de su 
clase y acostumbra á llevar un vestido de lana color habana.

Dada en Madrid á 6 de 'Junio de 4874«s=*Iuan A ldana.=E l 
Escribano actuario, Venancio Perez.

  
M adrid.—H osp ita l

D, Matías Rico, Magistrado de Audiencia de 'fuera de Ma
drid, y Juez de primera instancia del distrito del Hospital de 
esta capital &c.

Por la presente requisitoria hago saber que en la causa que 
estoy instruyendo contra Manuel Lozano y Romero, que habi
tó en el barrio de Valle Hermoso, calle de Fernando el Cató
lico , núm. 4, en compañía de su madre Teresa, que es viuda* 
el cual se dice ser de edad de 22 años, estatura a l ta , pelo ne
gro, cara larga, color bueno, barba negra, y viste cazadora de 
color café, chaleco de los llamados de B ayona, también color 
de café, pantalón de patencur con rayas oscuras y blancas, de  
oficio zapatero, y otros dos sujetos que le acompañaron el dia 
44 de Junio último, llamado el uno Casimiro, y cuyas demás, 
señas se ignoran, por hurto de 4.400 rs. y otros efectos á F ra n 
cisco Barroso y Fernandez en la tarde del 14 del citado mes* 
en la calle del Doctor F ourquet, núm. 2.4, cuarto bajo, se les 
ha declarado procesados, y que se les reciba su prim era declara
ción; é ignorándose en la actualidad su paradero, se les cita, llama 
y emplaza paraYpie se presenten en este Juzgado ó en la cárcel 
de Villa á prestar dicha declaración en el término de 40 dias 
que se les señala; bajo apercibimiento de que en otro caso se
rán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere, 
lugar: y se encarga á todas las Autoridades y dependientes de 
las mismas para que procedan á la busca y captura del Lo
zano Romero y de los otros dos consortes, y los conduzcan eri 
clase de detenidos á la cárcel de Villa incomunicados y á m i  
disposición.

Dada en Madrid á 8 de Julio de 4874—Licenciado Matías 
R ico.=Por mandado de S. S ., José I. María Sierra.

M adrid .—L a tin a .
D. Rafael Alcaráz y Ram os, Juez de primera instancia del 

distrito de la Latina de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza .á Lino 

Peuñela y Pórtela, que habitaba en la calle de la Solana, n ú 
mero 4, cuarto cuarto, y cuyo actual domicilio y paradero se ig
nora, para que en término de 45 dias comparezca en este Juz
gado y Escribanía del que refrenda, ó en la Secretaría de la 
Sala de lo criminal á practicar una diligencia en causa que 
contra el mismo se sigue por atentado.

Igualmente se encarga á todas las Autoridades, tanto civi
les como militares, que tengan noticia de su paradero lo pon
gan en conocimiento del Juzgado para dictar las providencias 
que procedan.

Dada en Madrid á 28 de Junio de 4874.=Rafael Alcaráz y 
R am os.=Por mandado de S. S., Severiano de Diego.

M adrid .—-P a la c io
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito de Palacio de esta capital, se cita, llama y emplaza 
á la persona que en el mes de Agosto de 1872 compró un reloj 
y leontina de oro por precio de 700 rs. en la casa de préstam os 
de la calle del Noviciado, núm. 46, para que en el térm ino de 
nueve dias comparezca en dicho Juzgado á prestar declaración 
en causa criminal.

Madrid 7'de Julio de 4 874.=E1 actuario, Esteve.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta cap ita l, é ignorándose el para
dero de Francisco Díaz Catalá y Deogracias Sánchez Canalde, 
que han sido respectivamente capataz del Campo del Moro y  
guarda del resérvalo de la Casa de Campo, por el presente se 
les cita y llama para que en el término de 10 dias comparezcan 
en este Juzgado y Escribanía del que refrenda, sitos en el ex 
convento'de las Salesas, á prestar declaración encausa crim i
nal como testigos; apercibidos que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 de Julio de 4874.=De orden de S. S., el Escriba
no, Fernando Beltran y Aguado.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de Palacio, se cita, llama y emplaza á las per
sonas que en el año 4864 desempeñaban el cargo de Comisa
rios en las calles del Acuerdo y Madera, para que en el térm i
no de nueve dias comparezcan en dicho Juzgado á prestar 
declaración en causa criminal.

Madrid 7 de Julio de 4874.=E1 actuario , Esteve.

M adrid .—U niversidad

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de la Universidad de esta capital se cita, llam a 
y emplaza por este solo edicto y término de 40 dias á Pabkr 
de García Segundo, que habitó en la calle del Peñón, núm . 24r 
y cuyo domicilio se ignora, para que dentro de dicho término" 
se presente en este Juzgado á fin de hacerle saber una orden* 
de la Superioridad; bajo apercibimiento que de no verificarla 
será declarado rebelde y contumaz, y le parará el perjuicio* 
que haya lugar.

Madrid 8 de Julio de 4874.=V.* B.e=* Francisco García 
Franco.=E1 Escribano, Juan Vivó.Medina-Sidonia

D. Manuel Yaquero y V iana, Juez de prim era instancia de 
este partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Rodríguez 
Trujilio, natural y vecino de San Fernando, de estado soltero*, 
de 29 años de edad , hijo de Manuel y de Fernanda; Sebastian* 
Bis García, natural de Cádiz, vecino de San Fernando, casado,

■ barbero, de 39 años de edad, y Fermín Rodríguez Trujilio, de 
igual naturaleza y vecindad que el anterior, hijo de Manuel y
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d e  F ernand a , de 24 años de edad, todos dependientes del ram o 
de consum os de esta ciudad en el mes de Julio de 1872, y cuya 
ac tual residencia se ignora, pa ra  que en el térm ino de 15 dias, 
á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d ,  com parezcan an te este Juzgado á responder de los cargos 
que les resu ltan  en causa que contra los m ism os sigo por 
coacciones; apercibidos de que trascu rrido  dicho térm ino se 
les dec la ra rá  rebeldes y les parará  el perjuicio que haya  lugar.

A la vez en nom bre del P residen te  del Poder E jecutivo de 
la  R epúb lica , por el que adm inistro  ju s tic ia , exhorto  á las 
A u toridades civiles y m ilita res procuren la  cap tu ra  de los su 
sodichos, poniéndolos á disposición de este Juzgado.

Dado en M edina-Sidonia á 6 de Julio  de 1874.=M anuel Ya- 
q u e ro .= P o r m andado de S. S., José Gener.

M ondoñedo.

D. Gregorio Vieito de H oyos, Juez del partido de M on-' 
doñedo.

Hago notorio que en este Juzgado y por la S ecre taría  del 
qué au tor za se instruye sum aria  sobre hallazgo de un cadá
ver en descom posición arrojado por ja m a r  á la p lay a  de P am - 
p illo sa , en Santiago de F azouro , térm ino m unicipal de Foz, 
el dia 20 del co rr ien te , el cual debió pertenecer al sexo fe
m en in o , según inform e que p restaron  los F acu lta tiv os con 
presencia de las ropas que vestía , consistentes en una  cam isa 
de estopa , una alm illa de bayeta am arilla  ya rem endada en la 
p a rte  superior del cuerpo , el cual es de color m ás descolorido 
que la de las m angas ; un justillo  ó corsé de rosel encarnado I 
floreado, un m andílete en su m ayor parte  de ta rtan  con b as- j 
tan tes  rem iendos, un bolsillo de terliz roto para  uso de m u - 9 
m r, unos escarpines de bayeta  verde con bastan tes rem iendos 
y los cortos restos de un jubón de m ujer.

Y con el fin de averiguar su procedencia, las c ircunstan
cias y causas im pulsivas del hecho , expido el presente anun
cio para  que cualquiera persona que tuviera algún dato que 
pueda contribu ir á los pa rticu lares m encionados y aun al es
clarecim iento del delito en su caso, me lo com unique en el té r -  ¡ 
m ino de 15 dias, contados desde la inserción del presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d ; con advertencia de que dejando de su
m in is tra r cualquiera noticia que im porte al procedim iento, po
drá pararles el perjuicio á que hub iere lugar. ¡

Dado en Mondoñedo á 30 de Junio de 1874.~G regorio Viei- i 
to .=  Antonio F erre iro  H erm ida, Secretario.

D. V icente V ijande y Resguda, Escribano de actuaciones del 
Juzgado de p rim era instancia de Mondoñedo.

Cert íleo que en la causa form ada en este Juzgado contra  
M aria  R odríguez Cobas y López y sus h ijos José y F ranc isco  
R odríguez Cobas, sobre lesiones á Josefa F ernandez C arre iras, 
recayó la sentencia que dice:

«Sentencia.— En la ciudad de Mondoñedo á 9 de Mayo de 1874-, 
y causa por lesiones á Josefa F ernandez C arreiras, de .24 años 
de edad, soltera, ni.tura] y vecina del lugar de Julián , P a r 
roquia de San  Miguel de Saldange, d istrito  municipal de P as
to riza , lab rad o ra , contra M aría R odríguez Cobas y Lcpez, de j 
39 años de edad , casada , y sus hijos José y F ranc isco  R o d ri-  i 
guez Cobas, de 14 y 12 años de edad respec tivam ente , y los i 
tres de la na tura leza , dom icilio y oficio ántes expresados, de 
buena conducta, y que ántes tam poco fueron procesados.

Indagatoria folios 44 á 48 in c lu s iv e , y certificados de los 
57 y 58, 62 al 66 y 80, en cuya causa es tam bién parte  el 
M inisterio fisca l, el Sr. D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez del 
partido , por ante mí Secretario dijo:

1.° R esultando que el dia 4 de Agosto del año próxim o p a
sado fué la lesionada Josefa r  ernandez C arreiras de orden de 
sus padres á cuidar pa tatas que ten ían  sem bradas en el te rre 
no nom brado A grá de Julián , y después de m ediodía volvió 
para su casa con tres lesiones en la cabeza, acom pañada de 
V icenta do Penedo, quien por negarse su padre á recib irla  en 
tal estado la llevó jun to  al Celador del lu ga r, y después de d e 
ja r la  al cuidado de su p ad re , dio parte  al Alcalde de barrio  y 
este al Juez m unicipal, que con el Secretario y el C iru jano 
D. Antonio Leiras, se constituyó al dia siguiente en donde la 
ofendida se encontraba, la  reconocieron y la propinaron los | 
m edicam entos que creyeron del caso , habiéndola visitado tana- ¡ 
bien un día después el C irujano D. Manuel Góm ez, el cual y j 
su com pañero L eiras volvieron a v e r ia  dentro de otros cinco ó j 
seis dias y la declararon san a ; hechos que se estim an pro- ! 
bades: |

2.® R esu ltando  que no obstante tal declaración de sanidad 
la Josefa Fernandez C arreiras se presentó á este Juzgado en 
30 de S etiem bre ú'tamo y á medio de denuncio verbal, h a 
ciendo relac on de los pa rticu lares atrás expresados y otros de 
que luego se h a rá  m ención expuso: que desde que la dieron 
de alta los C irujanos L eiras  y Góm ez, á pesar de que la dije 
ran  que podía comer de todo y tra b a ja r ,  no pudiera dedicarse 
m ás que á algunos quehaceres lijeros, si una hora  estaba 
á pié otra tenia que ech arse , apenas com ía por falta de ape
tito , se sentía en fin m uy m a l, y las heridas de la cabeza em 
peoraban hasta  llegar al estado en que se la reconocían, sin 
que varias excitaciones que p rac tica ra  cerca del Juez m uni- j 
cipal para que persiguiera el hecho que la tra je ra  á aquel | 
es tad o , hubiesen hasta  entonces su rtido  su efecto por otros | 
quehaceres que el indicado funcionario alegaba : I

3.® Resultando que reconocida por F acu lta tivos la repetida 1 
Josefa Fernandez C arreiras en la ocasión de autos, folios 5 y 6 
.se vió que en erecto tenia dos heridas contusas sem icircu lares I 
<eu la cabeza á los lados de la su tu ra 'sag ita l cerca del punto f 
de unión de los huesos parietales con grande tum efacción en ] 
m  circunferencia  y p u s , cuyas.heridas que según el inform e I 

f a c u lta t iv o  , folio 5 1 , debieron ser producidas con cuerpo con- !
/ tu n d e n te , si bien no habiendo sido abandonadas, pudieron |

&

í estar curadas en el térm ino de ocho á  15 d ia s , y  nunca de
bió re tardarse  su  curación á un m es, á no haber m al proce
der por parte de la  lesionada y entregádose al acarreo  de pesos 
en la cabeza ; por el expreso del otro inform e, folio 49 , no c u 
raron  hasta  el 30 de Octubre ú ltim o , n i perm itieron ha sta  igual 
fecha que la enferm a dejare de necesitar asistencia facu ltativa 
y estuviera apta para dedicarse á sus ocupaciones habituales; 
hechos que tam bién aparecen probados:

4.° R esultando de los’ inform es de los m encionados Ci
ru janos D. A ntonio L eiras y D. M anuel G óm ez, folios 20 
y 21, que el 7 de Agosto el prim ero, y el 8 el segundo, de o r 
den del Juez m unicipal de P astoriza  v isitaron á  la Josefa 
F ernandez C arre iras, y  reconocieron en ella .que ten ia  en la 
cabeza, parte an terio r superio r del perie tal izquierdo, dos a ra -  
ñaduras cubiertas de una costra desecada sin supuración n i 
inflam ación, ám bas de m uy corta extensión y de una figura 
irregu la r, y o tra en la parte  m edia la te ra l del hueso pa rie ta l 
derecho , de una poca m ás extensión que las an te rio res, con 
alguna inflam ación, de u n a  figura tam b ién ‘irregu la r, y  cub ier
ta de la m ism a co stra , y que el dia 10 volvieron á ver á la 
enferm a ju n to s , y observando que las costras habían  desapa
recido, que la inflam ación hab la  cedido com pletam ente, y se 
hallaba la lesionada en un estado norm al á beneficio del plan 
curativo que la d ispusieran , consideraron que podía dedicarse 
á los trabajos de su profesión como lo hacha ántes, sin que ne
cesitase m edicam ento alguno , n i m énos asistencia facu lta tiva,

I
lo fueran  á m anifestar así á dicho Juez m unicipal el m ism o 
dia, sin que luego supiesen o tra  cosa del asunto hasta  tiem po 
andando; hechos que se estim an probados:

5.° R esultando que la Josefa F ernandez C arreiras atribuyó  
desde los prim eros m om entos las lesiones descritas á los pro
cesados M aría R odríguez Cobas y sus hijos José y  F rancisco  
en rey erta  que con los últim os prim ero, y luego con la p rim era 
tu v ie ra  el dia 4 de Agosto, y ho ra  al principio indicada, en el

I
A gra de Ju lián , porque v ie ra  que los chicos expresados cogían 
patatas de una finca de V icenta do P enedo, las llevaban para  
o tra  suya allí próx im a, las asaban , y les reconviniera por se
m ejante proceder á tiem po que llegaba la M aría R odríguez, la 
su je tara  por detrás, y los m uchachos la  golpearon, sin que pu 
diese determ inar con qué instrum en to :

6.° R esultando que exam inados los testigos que en apoyo 
de sus dichos citó la denunciante V icenta do Penedo, folio 13, 
dice que sintió desde la pu erta  de su casa que aquella la l la 
m aba para que fuera á ver quién  estaba en sus patatas del 
leiro nom brado de Ju lián , y yendo allí encontró reunidos á la 
repetida Josefa F ernandez, esta con tres  heridas en la cabeza 
y  m anando sangre, y á la  M aría y sus hijos José y F rancisco , 
y  acom pañó á aquella á  casa de su padre, y  luego á la del Ce
lador; y e s te , folio 41, y Antonio A ru d o , A ntonio Teigeiro y 
M anuel de Castro, folios 12 y 16 vuelto  al 18, que v ie ran  á la 
Josefa F ernandez en el estado descrito: que im pu taba á los pro
cesados, y M aría Diaz, Josefa R odríguez y A ndrea B arqueiras, 
folios 18 al 20, que oyeran de la reye rta  y lesiones en cuestión 
lo m ism o que otros varios testigos; pero nada de ciencia cierta 
podían asegurar:

7.° R esultando que los procesados folios 44 al 48 y 73 al 
75 niegan que fueran  au tores de las lesiones de la Josefa F e r 
nandez C arreiras, y los m enores José y F ranc isco  adem ás que 
llevaran  las pata tas  de la finca de V icenta do Penedo que 
aquella les im putaba, los testigos José B argueiras Fernandez, 
Juan  R odríguez A lvarez y F rancisco  González M artínez , fo
lios 52 ai 54inclusive, que por requerim ien to  de José R odríguez, 
m arido y padre respective de los repetidos procesados, fueran  
inm ediatam ente después que el hecho relacionado por Josefa ' 
Fernandez C arreiras se h ic iera  público á reconocer el terreno  
de V icenta do P enedo , de donde se decia ex tra je ran  pa tatas  j 
F rancisco  y José Rodríguez, y  v ieran  que n ing un a faltara, abo- j 
nando adem ás la conducta de los acusados los otros tres  te s ti-  I 
gos, folios 54 vuelto  al 56; hechos que se declaran  probados:

8.° R esultando que del inform e folio 91 aparece tam bién 
probado que los niños José y F rancisco  R odríguez Cobas en el 
caso de ser convencidos de los hechos orig inarios de este pro- j 
ceso debieron obrar con discernim iento: I

9.° R esultando así bien probado por confesión de la denun
ciante, de su padre Nicolás F ernandez y de varios testigos que 
aquella, después que los C irujanos Leiras y Gómez la recono
cieron y declararon sana, se dedicó á algunos quehaceres p ro 
pios de su sexo y condición:

10. R esultando que el Juez m unicipal de P astoriza en su 
inform e fol. 59, en tre  otros particu lares que refiere, asegura 
que por pa ite  del A lcalde de barrio de Saldange tuvo conoci
m iento el 6 de Agosto del año últim o del hecho de autos, fué 
á casa de la ofendida con el C irujano L eiras, oficiando tam bién 
por el m ism o m otivo al otro Gómez, la reconocieron, les hizo 
la relación de su estado que atrás  queda expresada, la curó 
aquel, al d ia  siguien te la visitó tam bién Gómez, y ám bos F a 
cultativos el dia 10 le dieron cuenta á m edio de declaración 
jurada, de que estaba sana, y que considerando el hecho ju s ti
ciable en ju ic io  de faltas, no lo ce leb rara  con la oportunidad 
debida, prim ero porque el padre de la ofendida le rogara  que 
dejara tra sc u rr ir  el tiem po de la recolección de fru tos, y luego 
por enferm edad del Secretario y ocupaciones en otros traba jos, 
citando en apoyo de sus asertos varios testigos que fueron exa
minados, y en parte  los confirmaron:

11. R esultando que la acusación fol. 142, considerando los 
autores del delito de lesiones, concluye á que se condene á 
M aría R odríguez en ocho meses de prisión  correccional, y á 
los José y F rancisco  Rodríguez en la m ulta  de 75 pesetas á 
cada uno, detención subsid iaria por insolvencia, pago cíe las 
costas m aneom unadam ente, suspensión de todo cargo y del 
derecho de sufragio duran te la prisión y detención y abono de 
84 pesetas á  la lesionada Josefa F ernandez C arreiras en razón J

de perjuicios; y  la  defensa fol. 147, á que se les absuelva libre
m ente, ó cuando m ás se les im ponga alguna pena leve:

1.° Considerando que no se ha llan  probadas la  ex istencia d© 
los hechos orig inarios de esta causa , n i en su caso la  delin
cuencia de los acusados, por m edio alguno de los enum erados 
en el a rt. 12 de la ley de reform as en el procedim iento crim i
nal de 18 de Junio de 1870, pues que el indicio ó indicios que 
de una y o tra  el sum ario  ofrece, no reúnen  los requisitos ne
cesarios para que pueda fundarse en ellos solam ente la afir
m ación precisa para  una condenación, y el crédito ó verdad  
que pud iera darse .ó á resu ltar de la  declaración de la supuesta 
ofendida Josefa Fernandez C arreiras, se ha lla  contradicha por 
la carencia absolu ta de la falta de patatas del terreno  ó finca 
de V icenta do Penedo que im putó á  los niños José y F ra n c is 
co Rodríguez, y expuso como p rim er m otivo del hecho origi
nario  de esta causa:

V istos el referido art. 12 y el 13 de la ley án tes citada, los 
87, 89, 118 y dem ás atinen tes de la ley de E n ju iciam ien to  c r i
m inal;

Fallo  que debía de absolver y  absolvia á los procesados 
M aría R odríguez Cobas y López y sus hijos José y F rancisco  
.Rodríguez Cobas por falta de prueba de los hechos que se les 
im pu taron , y en su caso por no estar justificada debidam ente 
en la causa su partic pación en ellos, declarando todas las cos
tas de oficio; v el Juez m unicipal de P asto riza , cuando á  lo 
sucesivo tenga noticia ó conocim iento de que en térm inos de 
su jurisd icción ha ocurrido  algún hecho que presente los ca
racteres de delito que deba perseguirse de oficio, cum pla exac
tam ente con lo prescrito  en los artícu los 214 y 215 de la ley 
de Enjuiciam ien to  'c rim ina l, y con lo de los 935, 936, 937 y  
m ás a tin en tts  del tít. 1.°, libro  3.a con los hechos que consi
dere faltas.

Así por esta su sen ten cia , que se eleve con la causa origi
nal en consulta á la A udiencia del te rrito rio  por el conducto 
prevenido, prévias no tificación , citación y em plazam iento de 
las partes para que acudan allí á usar de su derecho dentro  del 
térm ino de 10 dias, definitivam ente juzgando lo pronunció, 
m andó y firm a dicho Sr. Juez, de que yo Secretario  certifico.— 
Gregorio Vieito.—Ante mí, V icente Vijande.»

I E n el 11 se notificó al Sr. Prom otor fiscal, y en el 27 se 
| notificó ta m b ié n , citó y em plazó á la procesada M aría R odrí

guez Cobas, y no pudiendo serlo sus hijos José y  Francisco 
Rodríguez Cobas por haberse ausentado de su dom icilio é ig 
norarse el punto de su paradero , á pesar de las diligencias 
p racticadas al efecto, por providencia de 27 de Junio últim o 
se m andó expedir las correspondientes cédulas para su in se r
ción en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Y para que así tenga efecto expido la presente , por la  cual 
se notifica á los procesados ausen tes la sentencia inserta , y  se 
les cita y em plaza en form a para  que dentro del térm ino  de 10 
días com parezcan á usar de su derecho ante S. E. los señores 
del T rib unal superior en Sala de lo crim inal de la A udiencia 
de la  Coruña; prevenidos que de no hacerlo les para rán  los 
perjuicios á que h ú b o se  lugar en dere -ho.

Mondoñedo 1.* de Julio  de 1874.—Vicente Vijande.
M onforte.

D. F rancisco  A réchaga y P ita ,  ac tuarlo  del Juzgado de 
p rim era  in stancia  de la v illa  de Monforte.

Certifico que en dicho Juzgado y  por mi oficio se siguió 
causa crim ina l de oficio con tra  Cayetano R odríguez y su m u 
je r  M aría Soto, vecinos de esta v illa  , por desacato á ios agen
tes de la A u to ridad , en la que recayó la sen tencia  que á la 
le tra  d ic e :

«Sentencia.— En la villa de Monforte, á 16 de Junio de 1874,

¡
en la causa sobre desacato aí A lcalde de barrio  de los Abele- 
dos y  agentes de la A u to ridad , en tre p a rte s , el M inisterio fis
ca l, Cayetano R odríguez y R odríguez, hijo legítim o de Ma
nuel y M aría , casado, de 32 añ o s, n a tu ra l de San Juan  de 
Tor; lee y  escribe, y fué procesado por la E scrib an ía  del ac
tuario  en 1871 y condenado á  la  pena de seis meses de arresto  
| m ayor que sufrió en la cárcel de esta villa, y su m ujer M aría 
I Soto y R odríguez, h ija  legítim a de Pedro  y T eresa, de 44 
añ o s, sin h ijo s , n a tu ra l y vecina de esta v illa , pan adera , de 
buena co nduc ta; ño lee ni escribe ni h a  sido procesada; am 
bos en libertad ; su P rocu rador D. M ariano Q uiroga: 

i  Siendo Juez acciden ta l, por enferm edad del propietario, 
D. F rancisco  Iglesias P az , suplente del Juzgado m unicipal:

1.° R esultando que el 31 de Mayo ú ltim o José Perez V illa- 
m a rtin , Comisionado de aprem io, se presentó á Ja una de la 
tarde de dicho dia en casa del Cayetano R o d ríg u ez , de esta 
v illa , acom pañado del Alcalde de barrio  de los Abeledos,. Se
gundo Fernandez y de los veedores del A yuntam iento  Rafael 
Garrido y  José N ú ñez , y le reclam ó 9 pesetas y 60 céntim os 
por gastos provinciales y  m unicipales del año económ ico 
de 1870 á 1871:

2.° R esultando que dicho Comisionado denunció el hecho 
de haberse negado el Cayetano y su m ujer á pagar, y decían 
que no dejaban en tra r en su casa , excediéndose la M aría hasta  
el punto  de am enazar con echar las tripas fuera al que en 
tra ra  en su casa desde el ba lcón , en donde estaba asom ada, 
cuya m anifestación confirm a el veedor José Núñez: que Lúeas 
P e re z , Segundo F ernandez y José González, el prim ero y ú l
tim o testigos p resenciales, á parte de los que fueron á reque
r i r  al pago de la  contribución, hablan  de que cerraron la  puerta  
de su casa el Cayetano ó la M aría, y el prim ero dice que n in 
guna palab ra  de am enaza ó insulto  percibió, y los otros dos 
ind ican  que estaba en el corredor de su casa con actitud  pací
fica , sin  que la oyeran tampoco tales insultos ó am enazas: que 
el Segundo Fernandez y Rafael G arrido refieren las frases de 
sacar las tr ip a s , según uno, y de nos veríam os , que c ita  el ú l
tim o, al Cayetano Rodríguez:
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3 /  Resultando que tanto este com o la María Soto dicen que 
se cerró sólo la medió, hoja de la puerta de su casa que ya lo 
estaba, quedando abierta la superior, y que ninguna palabra 
amenazadora ó de insulto pronunciaron; y así bien que en la 
diligencia de careo, folio 52, José Perez Villam artin y  Lúeas 
Perez, así com o José González y  Lúeas, digo, Segundo Fer
nandez, se afirmaron en lo que tenían dicho, aunque los dos 
últimos concluyen expresando que pudo la María Soto pronun
ciar las palabras que le im putó el prim ero, ó sea José Perez, y  
ellos no oir; y  que José Nuñez no pudo ser careado, efecto de 
la grave enferm edad que se lo im pidió durante el curso de la 
causa:

4.° Resultando que el Prom otor fiscal en su escrito de ca li
ficación sostuvo la inhibición  del Juzgado por conceptuar una 
falta el hecho, y  en su acusación form ulada por el propietario 
pide la absolución libre de los procesados, en cuya pretensión 
se conform an:

5»° Resultando que recayó sentencia en 22 de Diciem bre 
sobreseyendo en el sum ario con respecto á Cayetano R od rí
guez, y  absolviendo á la María Soto: que elevada en consulta 
á la Superioridad esta la dejó sin e fecto , mandando se repu
siera al estado que tenia cuando se dictó la providencia deí 16 
de Octubre, y  siguiese sus trámites elevándola á plenario res
pecto á los dos procesados:

6.* Resultando que elevada la causa á plenario, tanto el 
M inisterio fiscal com o los procesados en sus escritos de califi
cación , acusación y  defensa y  de ratificación de los testigos, 
del sum ario no resultan nuevos h echos, ni por tanto m otivo 
para m od ificarla  opinión form ada en anteriores escritos:

Visto:
1.° Considerando que el hecho de autos de estar acreditado 

merecería la calificación de desacato com prendida en el ar
tículo 267 del Código penal por las palabras amenazadoras 
atribuidas á María Soto:

2.° Considerando que no está acreditada la certeza de tal 
hecho, pues aun en el caso de dar por careado á José Nuñez y 
firme su declaración, las deposiciones de este y  José Perez V i
llam artin están en oposición  con las de Segundo Fernandez y  
los dem ás, ninguno de los cuales ha oido las palabras amena
zadoras de la María, lo que debiera haber sucedido* si las p r o 
nunciase por estar todos juntos á la puerta ó delante de la casa:

3.° Considerando que aun en el supuesto de tener com o 
nulos los testim onios de los testigos presenciales que no n ie
gan en absoluto el haber pronunciado tales frases la María, no 
son datos suficientes para condenar los asertos del C om isio
nado y  José Nuñez por su cualidad de interesados; y  que res
pecto á Cayetano Rodríguez tam poco existe- com probante que 
haya podido suministrar la necesidad de proceder contra él: ¡

4.® Y considerando respecto á Cayetano Rodríguez que no 
se halla acreditado que hubiese cerrado la puerta á los agentes 
de la Autoridad:

En m érito á lo expuesto:
Vistas las reglas 3.a y  4.a del decreto de 22 de D iciem bre 

de 4872 planteando la ley|de E njuiciam iento crim inal, y  los 
artículos 87, 89 y 449 de la m ism a;

Fallo que debia de absolver y  absuelvo librem ente á la M a
ría Soto y Cayetano Rodríguez, con las costas de oficio.

Consúltese esta sentencia con la Sala de lo crim inal de la 
A udiencia del distrito, á la que se remita por el conducto o r 
dinario, previa notificación y em plazam iento de las partes, para 
que á térm ino de 10 dias concurran ante la m ism a á usar de 
su derecho.

Y  por esta mi sentencia definitivam ente juzgando en prim era 
instancia, a s i lo  pronuncio, m ando y  firm o .= F ran cisco  Igle
sias Paz.»

Y  vistas las diligencias practicadas por el alguacil López, 
se acordó la providencia siguiente.— Sr. Goyanes Meneses,

En vista de lo m anifestado por la m ujer del procesado Ca 
yetano Rodríguez de que este se halla ausente en las provincias 
de Castilla habrá dos ó tres meses, insértese en la G a c e t a  d e  

M a d r id  y Boletín  oficial de la provincia  la  sentencia dictada en 
la causa que contra aquel y  su m ujer se sustanció en este Juz
g a d o ; previniéndole que si dentro del térm ino de 40 dias, á 
contar desde la fecha de la inserción de dicha sentencia en el 
Boletín  y  G a c e t a  d e  M a d r i d , no concurre ante el Tribunal su
perior de la Coruña á usar de su derecho, le parará el perju i
cio  que haya lugar.

Lo manda y rubrica el Sr. Juez del márgen. M onforte 8 de 
Junio de 4874.— Está ru bricado .= A réch aga .

Y para que tenga efecto lo mandado expido el presente que 
firmo en Monforte a 30 de Junio de 4874. — Francisco A ré - 
cha ga.

Mula .

En nom bre del Presidente del Poder E jecutivo de la R e
pública, D. Pedro María Orts. Juez de prim era instancia de 
esta v illa  de Muía y  su partido.

Por la presente requisitoria cito, llam o y em plazo á los 
procesados F rancisco Jiménez Saravia , Joaquín Saravia Z a 
pata, Joaquín Gómez Sánchez, F rancisco M engua!, José Do- 
lera Va'llejos y  Francisco Vicente Sánchez, vecinos ele C oti
llas, cuyas señas se ignoran, á fin de que en el térm ino de 45 
dias, á contar desde la inserción de la m ism a en la G a c e t a  

d e M a d r id ,  se presenten en este Juzgado á responder de los 
cargos que les resultan en la causa que contra los m ism os y  
otros se instruye sobre amenazas y recolectores-de ciertas ren
tas que pertenecen en dicha villa  á D. Rafael de Bustos y  
Castilla, conocidas con el nom bre de Setena ; bajo apercibi
m iento de que sí no lo verifican pasado dicho térm ino serán 
declarados rebeldes, parándoles el perju icio  que baya lugar.

Dada en Muía á 4 de Julio de 4874,=*Pe¡jro María Orts.»* 
Por su mandado, Julián Muñoz Soriano.

Riaza.

D. José de la Torre y  Collado, Juez de primera instancia de 
esta v illa  de Riaza y  su partido.

P or el presente c ito , llam o y  emplazo á Mariano Martin, 
vecino de Sequera del F resn o , provincia  de Segovia , casado, 
de 49 años, oficio pastor, estatura un metro 620 m ilím e
tros, pelo entrecano, color m oreno, su aspecto se r io , cara 
ancha, barba poblada, con patillas, grueso; lleva una capa m uy 
vieja de sayal, gorra de pellejo bastante usada, chaqueta y  ca l
zones de sayal á m edio uso, chaleco de paño m uy usado, m e
dias negras, botas de becerro, zajones de lo m ism o, cinto de 
correa estrecho y  calzado de abarcas, para que en térm ino 
de 40 dias, á contar desde que se publique la presente en la 
G a c e t a , com parezca en este Juzgado y  en su cárcel pública á 
responder á los cargos que le resultan en la causa que contra 
el m ism o se instruye por robo de grano; apercibido que si no 
lo verifica será declarado rebelde, parándole el perju icio  que 
haya lugar.

Dado en R iaza á 7 de Julio de 1874.»*José de la Torre y  
C ollad o .= P or mandado de S. S , , Miguel A rram .

Sevilla.—San Vicente.

D. Pedro Blanco Junquera, Juez dé prim era instancia del 
distrito de San V icente de esta ciudad.

Por la presento requisitoria c ito , llam o y em plazo al c o n o 
cido por Juanillo, sin que resulte su nom bre y apellido, y  cuyo 
paradero se ignora, com o de 14 años de edad, cuerpo mediano, 
delgado, pelo rubio , y  viste pantalón azul á cu adros, zapatos 
blancos y en mangas de camisa, vecino que fué de esta ciudad, 
para que dentro del térm ino de 20 d ias, á contar desde la in 
serción de la presente en el Boletín  oficial de esta provincia  y  
G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca en este Juzgado á fin de pres
tar inquisitiva en la causa que se le sigue por lesiones; aperci
bido que de no verificarlo se le declarará rebelde pasado dicho 
térm ino y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Sevilla á 6 de Julio de 4874.= P edro  B Ia n co .=  
E l actuario, José Luis G. de Guzman.

Torrelavega.
D. Vicente Ib a ñ e z , Juez de prim era instancia de este par

tido.
P or el térm ino de 45 dias, contados desde que tenga cabida 

este edicto en el Boletín  oficial de esta provincia  y  G a c e t a  d e  

M a d r i d , c ito , llam o y  em plazo por prim era y  últim a vez al 
dueño del líqu ido ó vino tinto sustraído de una pipa que se 
hallaba en un w agón  de la via  férrea cerca de la estación de 
Barcena de Pié de Concha, la tarde del 14 de Mayo últim o; con 
prevención de que de no presentarse dentro de dicho térm ino 
en este Juzgado se le tendrá por renunciado á tom ar parte en 
la causa crim inal que sobre el particular instruyo contra Ciri
lo Calderón Ibanco, vecino del m ism o pueblo de Bárcena, pa
rándole el perju icio  que haya lugar.

Dado en Torrelavega á 4 de Julio de 4874.==Vicente Iba - 
ñ e z .= P o r  su mandado, Felipe R . Salazar.

Ugíjar
D. Tadeo G óm ez, Juez de primera instancia de esta v illa  y 

su partido &c.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 

y  Escribanía del que refrenda se instruye causa crim inal de 
oficio contra José Controras G arcía , vecino de V ecina Fedel, 
cuyas señas son: edad 83 años, estatura alta , ojos melados, 
barba p ob lad a , color trigueño, nariz regu lar, por los delitos 
de disparo de arma de fuego y  lesiones á Francisco R uiz R o 
dríguez, de la m ism a vecindad , se ha acordado la prisión pro
visional de d icho procesado, hasta que preste fianza de 4.500 
pesetas; y no habiéndose podido lograr la prisión de d icho reo, 
por a,uto de hoy  he mandado se cite y  em place ai expresado 
José Oontreras García para que en el térm ino de 20 dias, á con 
tar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  

y Boletín  oficial de la provincia , se constituya en la cárcel de 
este partido á defenderse de los cargos que le resultan en la 
referida cau sa ; en la inteligencia que pasados sin que lo v e 
rifique, se declarará rebelde, parándole el perju icio  que haya 
lugar.

Y  al m ism o tiempo en nom bre del Presidente del Poder 
E jecutivo de la República, por la cual adm inistra justicia  este 
Juzgado, pido y  encargo, y  en el m ió suplico á los Sres. Jueces 
de primera instancia y  demás Autoridades y agentes de policía 
jud icia l que supieren el paradero del repetido José Contreras 
García procedan á su busca y captura, y lo rem ítan á la cárcel 
de esta villa y  á mi disposición.

Dada en Ugíjar á 3 de Jubo de 4 874— Tadeo G o m e z .=  
P or mandado de S. S., Nicolás de Peralta y  Mecida.

Utrera.
D. A ntonio Márquez y  Zapata, Juez m unicipal de esta villa , 

é interino de prim era instancia de la m ism a y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Don 

F rancisco Cárdena Gal leño, vecino que fué de L ebrija , de es
tado casado, de 38 años de edad; A nton io Fernandez Sánchez, 
tam bién de la mism a vecindad que el anterior, de estado ca 
sado, de ejercicio  bracero, de 26 años de edad, y  Pedro N ogera 
González, tam bién vecino que fué de dicha villa  de Lebrija, de 
estado casado, b ra cero , de 23 anos de edad, para que dentro 
del térm ino de 40 dias, á contar desde la inserción de esta en 
el Boletín  y  G a c e t a , se presenten en este Juzgado, calle de Gar- 
cigom ez, para ser indagados en causa que se les instruye por 
haberse constituido en Junta de salud pública en la villa  de 
Lebrija; apercibidos quede no verificarlo les parará el perju i
cio á que haya lugar con arreglo á la ley de Enjuicia m iento 
crim inal.

A  la vez y  de parte del Presidente del Poder E jecutivo d& 
la República, en cu yo nom bre administro justicia, les exhorto 
y  requiero y  en el presente les pido á todas las Autoridades, 
así civiles com o m ilitares, y  á los agentes de po licía  judicia l, 
rogándoles practiquen diligencias pa ra la  busca de d ichos p ro 
cesados D. Francisco Gardena Gallego, Antonio Fernandez y  
Pedro Nogera, y  conseguida lo pongan en conocim iento de 
este Juzgado.

Dada en Utrera á 23 de Junio de 4874.= P o r  mandado de
S. S., A ntonio Carrion.

Valdepeñas.
D. Manuel Peñalosa y  Carrascosa, Juez m unicipal, é inte

rino de primera instancia de esta villa  de Valdepeñas y  su par
tido.

Por el presente se cita, llama y em plaza por térm ino de 10 
dias, contados desde la inserción de este anuncio en los diarios 
oficiales, á Lorenzo Martínez, vecino de Santa Cruz de Múdela, 
residente en Linares, trabajador en la m ina titulada de Los  
A ngeles , á fin de que dentro de dicho término com parezca en 
este Juzgado á  prestar la oportuna declaración en causa que 
instruyo en averiguación de los autores del robo de una caja 
en la estación férrea de dicha villa  de Santa Cruz la noche del 
8 de Mayo últim o; teniendo entendido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valdepeñas á 4 de Junio de 487 4 .«L icen  ciado P e -  
ñalosa.— Por su mandado, A lfonso Montalvo.

Valencia.—Mar.
D. José L livi y  Coll, Juez de prim era instancia del distrito 

del Mar de esta ciudad.
Por la presente requisitoria y  térm ino de nueve dias cito, 

llam o y em plazo á Francisco Sanchis Maiquez, dueño que fué 
del café y billar del Grao; á Vicente Martínez G enovés, alias 
B lanco; Leandro A lbert y Sart, apodado Zapatero, y  Gregorio 
Sanchis Santa Eulalia, conocido por Cotorra, vecino de V illa- 
nueva del Grao y  pueblo nuevo del Mar, sin que consten sus 
señas personales ni más datos, para que se presenten en este 
Juzgado ó en las cárceles de Serranos de esta ciudad con el 
objeto de notificarles la sentencia ejecutoria d ictadaen la  causa 
que se siguió contra los m ism os y  otros sobre juegos proh ib i
dos; apercibidos que de no h acerlo  les parará el perjuicio que 
haya lugar.

A  la vez encargo á la s  Autoridades civiles y judiciales pro
cedan á  la detención de los referidos , poniéndolos en dichas 
cárceles á disposición de este Juzgado, pues en ello adm inis
trarán justicia.

Dada en Valencia á 7 de Julio de 4874.=*=José L liv i.— Sal
vador García. Dechent.

D. José L liv i y  Coll, Juez de primera instancia del distrito 
del Mar de la presente ciudad de Valencia.

P or el presente único edicto y  térm ino de nueve dias se 
cita á D. R am ón Torres, A yudante que fué del correccional de 
San Agustín de esta capital, y  D. Manuel García Muñoz, natu
ral de Onda, de 54 años de edad, y  vecino que fué de esta ciu 
dad, para que com parezcan en este Juzgado á rendir declara
ción en causa contra Manuel Lapicdra y Tom ás sobre fuga del 
m ism o; apercibidos que de no verificarlo les parará el perju i
cio  que haya lugar.

Dado en Valencia á 7 de Julio de 4874.— José L liv i.— Jorge 
Man Perales.

Valls

D. Jacobo R cea rey , Juez do prim era instancia de la villa 
de V alls . provincia de Tarragona.

Por la presente requisitoria se citaA llama y emplaza á José 
Recasens y  R oselló , labrador, casado, de 23 años de edad, na
tural y  vecino de V a llm oll, estatura baja , pelo n e g ro , ojos 
pardos, nariz regular, cara oval, barba clara, color enferm izo; 
vestía ordinariam ente pantalón , blusa y  gorro de lana m ora
dos, cuyo paradero se ign ora , para que en el térm ino de 30 
di as, á contar desde la publicación de la presente en la G a c e 

t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta p rovincia , com parezca 
en este Juzgado á fin  de recib irle  indagatoria en méritos de 
la causa crim inal que contra, el m ism o se instruye sobre h o 
m icid io  de Juan Vailvé y S o lé , vecino que fué de Vallm oll.

A  la vez en nom bre de la Nación exhorto y  requiero, y de 
m i parte ruego y  encargo á las Autoridades civiles y milita
res. á los dependientes de su autoridad, á los individuos de 
p olicía 'jud icia l y  á cualquier ciudadano se sirvan proceder á  

la busca, detención .y  rem isión á este Juzgado del mencionado 
sujeto.

Dada en Valis á 22 de Junio de 4874— Jaeobo R ecarey. =  
Por man hado de S. S., Tom ás B la s i, Escribano.

Vera
D. Vicente Blancs C astillo , Juez de prim era instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á F ran cisco  Martínez 

Martínez y  Francisco Balastegui Ganadas, vecinos de la villa- 
de Turre, á fin de que en el término de 10 días, a con tar desde 
la focha últim a de la publicación de este  edicto en el Boletín  
oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id , com parez
can en este Juzgado á nom brar A bogado y  Procurador que les 
representen y defiendan, evacuando el traslado del escrito de 
calificación fiscal en causa crim ina1 que contra los misinos 
instruyo sobre tentativa de hurto.

Dado en Vera á 3 de Julio de 4874“ Vicente Blanes.-^Por 
su manda.do, Francisco Pm enez Sotm

Villafranca del Vierzo.
D. Francisco Agustín B álgom a, Juez municipal y  acciden-
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lal de prim era instancia del partido de Villafranca del Vierzo 
por traslación del propietario.

Por el presente se c i t a , llama y emplaza á Camilo de la 
Iglesia, cuya vecindad y paradero se ignora , á fin de que en 
el término de nueve dias, contados desde su publicación, com
parezca en este Juzgado y Escribanía del que autoriza á eva
cuar una cita que le resulta en la causa criminal que se ins
truye contra Manuel Vázquez y Canuta Barredo, domiciliados 
en Penedelo, por suponerles autores del robo y asesinato en 
la persona de Andrés Domínguez, vecino de Corullon.

Dado en Villafranca á 4 de Julio de 1874.« F ra n c isco  
Agustín Bálgom a.=De orden de S. S., Manuel Valcarce, por 
Casal.

En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú
blica española, por la que administra justicia el Licenciado 
D. Francisco Agustín Balgoma, Juez municipal, y en funciones 
del de primera instancia del partido de Villafranca del Vierzo.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan Fernandez 
López, álias Pallares, vecino de Laguna, parroquia de la Faba, 
distrito municipal de Vega del Valcárce, para que en el tér
mino de £0 dias, contados desde la inserción en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , comparezca en este Juzgado y por la Secretaría del 
que refrenda y en el local de la sala de audiencia á prestar la 
declaración de inquirir que se ha acordado en la causa crimi
nal que de oficio se instruye contra el mismo por homicidio de 
Alejandro Fernandez; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
le  parará el perjuicio que haya lugar.

Á la vez suplico y encargo á todas las Autoridades, así ci
v iles como militares, y agentes de la policía judicial se sirvan 
proceder á la busca y captura, y caso de ser hallado á su pri
sión y remisión á este Juzgado.

Dado en Villafranca del Vierzo á 3 de Julio de 1874.=Fran- 
d seo  Agustín Balgom a.=Por orden de S. S., Domingo Lazo.

V in a z o s  e n  P e ñ is c o la

D. Antonio Perez González, Juez de primera instancia del 
partido de Vinaroz, con residencia accidental en Peñíscola.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Bautista Sanz, 
Antonio Gilabert, Alejandro Galan y José Lluch, vecinos de 
Benicarló, para que en el término de nueve días comparezcan 
ante este Juzgado ó manifiesten el punto donde se hallan á fin 
de prestar cierta declaración en la causa que se sigue sobre le
sión á Pascual Pruñoñosa; bajo apercibimiento de pararles el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Peñíscola á 22 de Junio de 1874.==Antonio Perez 
G onzalez.«Por su mandado, Juan Bautista Roso.

D. Antonio Perez González, Juez de primera instancia del 
partido de Vinaroz, con residencia accidental en Peñíscola.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Francisco Manza 
y Bal!esten y Gregorio Bel y Febuen, vecinos de Benicarló, 
para que en el término de nueve dias comparezcan ante este 
Juzgado 6 man'flesten el ponto donde se hallan con el fin do 
Lotificarles o k r ta. providencia recalda en la causa seguida con
tra. los mismos sobre lesiones; pues de lo contrario les parara 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Peñíscola á 22 de Junio de 1874.=A ntonio Perez 
G onzalez.=Por su mandado, Juan Bautista Roso.

D. Antonio Perez González, Juez de primera instancia del 
partido de Vinaroz, con residencia accidental en Peñíscola.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Bautista Albiol y 
Matías Robira, de esta vecindad, para que en el término de nue
ve dias se presenten en este Juzgado ó mani fiesten el punto donde 
se  hallan á fin de prestar cierta declaración en la causa que 
se sigue contra Pascual Julbe y José Antonio París sobre lesio
nes; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio que naya lugar.

Dado en Peñíscola á 17 de Junio de 1874.=Antonio Perez 
íronzalez.=Por su mandado, Juan Bautista Roso.

Zafra.

El Sr. D. Antonio María Camps, Juez de primera instancia 
de este partido, tiene acordado recibir cierta declaración á Vi
cente Perez, vecino de la Puebla de Sancho Perez, en causa 
que se instruye en este Juzgado sobre robo de varios efectos 
de la propiedad de D. Juan Moran, vecino de Medina de las 
Torres; y  no habiendo podido ser citado en el pueblo de su 
domicilio el expresado Vicente Perez, ignorándose su paradero, 
Be ha mandado expedir la presente cédula, que se insertará en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  para que llegue á su conocimiento y com
parezca en este Juzgado en el término de ocho dias á prestar 
dicha declaración.

Y para que tenga lugar dicha citación expido la presente en 
Zafra á 29 de Junio de 1874.=Victoriano Alpuente,

Z a r a g o z a . — P i l a r .

D. Salvador Romero y Valero, Juez de primera instancia 
del distrito del Pilar.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Gabina Zúñiga 
j  Pascual, vecina que fué de esta ciudad, y  que habitó en la 
calle de Urreas, núm. 10, para que dentro del término de nueve 
dias comparezca en este Juzgado, sito en las cárceles naciona
les de esta capital, á fin de recibirle una declaración en la 
causa que se sigue sobre tentativa de estafa de una libranza al 
Giro mutuo; pues de no verificarlo dentro de dicho término la 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 3 de Julio de 1874.=Sal vador Romero.=» 
De su orden, Basilio Paraíso.

En causa criminal que instruyo y en providencia de este 
ñiñ  ha acordado el Sr. Juez de primera instancia del distrito 
m  cite  á Pascual Cirac Lasheras, soldado que fué del regim ien

to infantería de Al mansa, hoy desertor y  cuyo paradero se 
ignora, para que en el término de ocho dias se presente en este 
Juzgado, sito calle de la Democracia, casa-cárcel nacional, á 
prestar declaración; bajo apercibimiento en otro caso de exi
girle la multa de 5 á SO pesetas.

Zaragoza d.° de Julio de 1874.=Fernando Broquera.

D. Salvador Romero, Juez de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Cris
tina Romero y Grima, natural de Jaca, residente que fué en 
esta capital, hija de Miguel y Casimira, de 20 años de edad, 
para que en el término de nueve dias se presente en este Juz
gado, sito calle de la Democracia, casa-cárcel nacional, á oir 
una notificación en el expediente de ejecución de sentencia de 
causa seguida contra la misma sobre hurto; bajo apercibi
miento de que de no verilearlo la parará el perjuicio que haya 
lugar, declarándola rebelde con arreglo á la ley de Enjuicia
miento criminal.

Dada en Zaragoza á 1.° de Julio de 1874.*=Salvador Ro- 
m ero.=Por mandado de S. S., Antonio Navarro.

D. Salvador Romero, Juez de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

P ct la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á V i
cente Ramiro del Rio, natural de Segura, vecino de esta ciu
dad, soltero, tejedor, de 37 añc-s de edad, para que en el tér
mino de 30 dias, contados desde el siguiente al en que tuviere 
lugar la inserción de la presente, comparezca en este Juzgado 
para su traslación á las cárceles de esta capital, á fin de quo 
extinga 14 dias de detención en sustitución de la multa que le 

ha sido impuesta por causa contra el mismo sobre tentativa do 
robo ; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dada en Zaragoza á 7 de Julio de 1874.=Salvador Rom e- 
ro .= P or mandado de S. S., Antonio Navarro.

NOTICIAS OFICIALES

Observatorio d e Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 12 de Julio de 1874.

f ALSDBA |  IIMflRAlüRA ¡j
¡ del ¡I y humedad del aire. ¡
í  barómetro 11 — — — — j nasdfii©ss .san»»

[ J O A L S *  radacida í  $4] ____________ ___
y en Mil i»*! SH am ede-P  c U i e d e l  Tiente <ul eisle

tro* .  |  3 e e e .  1 pido. 1

$ d e  l a  m .  7C5.39 |  2 1 4  j 56,4 ¡E, N. E.|B r i s a . .  D.°, cal ina.
9 d e  l a  m . l  705,53 I! 28 9 i 59,6 ÍE .  N. E. C a l m a . Idem ,  id. '

12 de  1 d i a . .) 704,80 [i 34 9 ■ 21,3 !'S. S. E . j l d c m . .  "Nuboso.
§ -'le la  t, A  704,12 n 32-3 : 19 2 )N. O . . .  ¡ Idem  . . Idem .
6 d e  la t. . I 704.02 (I 32 4 1 19,1 ÍN .! Brisa . . .  Idem.
8 de  la n . s  704,94 25'4 ; 14,9 ; N. E  . . .  I d e m . . ¡ D e sp e ja d o

¡fe- .aperaiura  m á x im a  d e i  a i r e  , á l a  s o m b r a . .    ........... . , $ 6.7
' d e m  m í n i m a  de  i d . . ¡ .  ..................................................... 4 9 4

D iferenc ia .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 7 3
í e . n p e r a t u r a  m á x i m a  a l s o l . á 4 ,47 m e t r o s  d e  l a  t i e r r a , . . . . .  461
d i m  i d .  d e n t r o  d e  u n a  e s f e r a  d e  cris ta l. .  . . . . . .  65 7

D i fe re n c ia  ¿ . 4 9 6
Ü a v í a  e s  l a s  24 ú l t i m a s  h o r a s ,  e s  m i l í m e t r o s .  * ! » i

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid  
sobre el estado atm osférico á las nueve de la m añana  en va
rios pun tos de la P en ín su la  y del ex tran jero  el dia 12  de 
Julio de 1874.

ALIORI I 3KP3RA-
barométri- sura ®iRicciOíi

IMáUÍABES.  M^npreldel s r*do‘ de i fD B ÍI4  5,1169
mar en mi- ceníesí“ . . .  delviento. áe l  ciei® f¿elam&r
límetros . males Tieiuo

B i l b a o  I » » » » » »
O v ie d o   763*5 4 8‘6 N. N. E, B r i s a . . .  N u b e s . . , .  »

Co.ru ña ,  7 h . f 763*4 20*3 N. O . . .  » D e spe jado .  T r a n q f i
S a n t ia g o  , . ,  764*4 4 9*5 N. E . . .  B r isa  . .  1 I d e m   »
O p o r t o   763*0 22*4 N ............ I d e m .  . ¡ N e b l i n a . . .  T r a n q . a
L i s b o a   761*4 49*6 N ............  V ien to .  J  Ais. nubes .  Idem .
B a d a j o z . . . . »  » » » j » »
S. F ern . ,  7 h.: 762 4 21*3 S..........  B r isa  . . .  ¡ C u b i e r t o . . P i c a d a .
S e v i l l a . .   760*4 27*6 S. O . . .  C a l m a . .  D espe jado .  »
T a r i f a   760*4 25*2 O............  Brisa  . . .  ¡ I d e m . . . . .  T ran q .*
G r a n a d a . . .  » » » » j » »
A l i c a n t e . . .  » » » w *  »
M u r c i a   762*0 27 0 E. N. E. B r i s a . . .  D esp e jad o  »
V a l e n c i a . . .  762*5 27*8 N. E . . .  Id e m  . . .  I d e m   »
P a l m a . .   762 8 29*2 S. O . . .  Id e m  . . .  I d e m  T r a n q f i
B a r ce lo n a .  » * » » I » »
Z a r a g o z a . , . » 20*6 N. O . . .  V i e n t o . .  N u b l a d o . .  »
S o r i a   » » v  » ¡ » »
B u r g o s   762*6 Í 5 ‘6 ¡N. E . . .  B r i s a . . .  D e sp e ja d o .  »
Valla d o l i d . .  » » » » j » *
S a l a m a n c a  » » » » ¡ » *
M a d r i d   758*8 28*9 E . 'N .  E. C a l m a . .  D.°, ca l ina .  »
f i s c o r i a l . . . .  761*5 27*4 N. O . . .  B r i s a . . .  Ais. celajes  »
C iu d a d -R ea l  » » » | » \ » »
A l b a c e t e . . . *  » » » I » 1 » *

Direccción general de Correos y  Telégrafos,

Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

Ayuntamiento de Madrid.

Precios del mercado en el dia de la fecha.

Carne de vaca, de 46 á 47 pesetas la arroba; de 0*59 á 4 h  
libra, y á 4 ‘54 el kilógramo.

Idem de carnero, de 0*53 á 0*85 pesetas la libra, y  á 4 *54 el kiló
gramo.

Idem de ternera, de 4 á 2 pesetas la  libra, y  de 5*4 7 á 4**4 el kiló
gramo.

Tocino añejo, á 20 peseta» la arroba; a 0*82 la fibra, v ¿ 4**S el 
kilógramo.

Jamón, de 50 á 30 pesetas la arroba; de 0*85 á 4‘50 la libra  
de 4*78 á 3*55 el kilogramo.

Pan de dos libras, de ü‘44 á 0*47, y de 0*43 á 0‘50 pesetas e l  kilo
gramo.

Garbanzos,de 6 á 44*50 p esetasla  arroba;de 0*21 á 0‘59lalíbrs. y 
de 0*54 á 4 *28 el kilógramo.

Judías, de 4 á 9 pesetas la arroba; de 0*54 á 0*35 la libra. > de 
£‘45 á 0*76 el kilógramo.

Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la arroba; de 0*26 á 0‘44 la libra, y 
de 0*56 á 0*89 el kilógramo.

Lentejas, de 4*50 á 6 Desetas la arroba; de 0*24 ¿ 0*29 la libra, v de 
£‘55 á 0*63 el kilógramo]

Carbón vegetal, á 4*75 pesetasla  arroba ,y á 0*4 5 el kilógramo.
Idem mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y á 0*09 el Kilogramo 
Cok, á 0*87 pesetas i a arroba, y á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 9*50 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*35 á 0*50 la lib ia , v 

de 0*76 á 4 ‘08 el kilógramo.
Patatas, d e l á 1'75 pesetas la arroba;de 0‘06 á 0 ‘0 9 Ia lib r a .y  

0*4 3 á 0*19 el kilógramo.
Aceite, de 4 3‘50 á 4 5 pesetas la arroba; de 0*47 á 0*53 la libra, y d©

9 4 0 á i0 ‘49 el decálitro.
Vino, de *5*50 á 4 0 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*85 el cuartillo,.y- 

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
• Petróleo, de 0*35 á 0‘38pesetas el cuartillo, y de 6*93 á 7*52 el deca

litro.
Trigo, de 14 á 15*25 pesetas la fanega, y de 25*34 á 27*60 el hecto

litro.
Cebada, de 8*81 á S ‘25 pesetasla fanega, y d e 45*95 á 46*74 el hec

tolitro.

N o t a .— Beses d ego lladas  en  d  d ía  de  Vacas .  4 50.— Car n e r o * .
392.— Corderos, 399.— Terneras, 47.— Cerdos, 2.—T o ta l , 960,

Su peso en lib ra s .,. .  77.229.—Idem en kilógramos.. .  35 529.

R eca u d a c ió n  en  e l  d ía  d e  a y e r  s o lre  a r tícu lo s  de c o m e r , beber y  a rder»

total.
PUNTOS DE RECAUDACION. Mnucipal. Hacienda. —

P ías. Cénit:

T o led o ....  959*69 4.387*43 2.347 42
Segovia   277*15 308*98 5^6*'3
Norte    892*21 795*22 4.687*43
B ilb a o ...______ o . . . . . .  .............................. 224 88 155 62 377*50
Aragón.       312*46 945 98 1.25* *44
Valencia.................. ................ ..............  4.434*4 5 874*52 2.005*67.
Mediodía . . . . . . . .     4.953**6 1 .448*41 3 402 37
Correos.     6*48 0*65 6 83
Pozos de nieve    * » »
Arbitrios sobre carnes.. • ..............  »______________   7.036 06

T o t a l e s .   5.757*68 j 5.913 84 j 48,707*55

Lo que se anuncia al público para suconocímíento.
Madrid 11 de Julio de 4 874.—El Alcalde, el Marqués de SardoaL

Forma parte de e ste  núm ero el p liego ífi del tom o 2.° de
la s  sentencias d e is  Sala tercera  del Tribunal Supremo.

 PARTE NO OFICIAL

Estado sanitario de Madrid ,—-Presentáronse en los primeros* 
dias ele la semana como dominantes los vientos O. N. O., y en 
los últimos los E. E., SE. y S. S. E. El barómetro ha mareado 
como altura máxima 7'10*88, bajando después hasta llegar ai 
mínimum en estos úllirm s días á marcar 70o 27. Ffi termómetro 
ha señalado como tempera,tura, mayor 37*8, y como rnenor 18*3.

Continúan dominando los estados congestivos, especialmente 
los cerebrales, que no en escasas ocasiones se hacen hemorrá- 
gicos, siendo notable el número de e n f e r m o s  ingresados en 
nuestros hospitales con lesiones de esta índole, y las parálisis 
unilaterales y  cruzadas que les son consecutivas. Las fiebres 
tifoideas siguen mostrándose no peligrosas, pero sí tenaces en 
su ciclo térmico, que presenta singulares variedades. Las pneu
monías y pleuresías se presentan en escaso número.

Entre las afecciones crónicas que más se han agravado,, 
figuran las de pecho, y los estados diarréicos y febriles son ios 
que más rebeldemente las complican. (Siglo médico.)

A n u n c io s ,
A CADEMIA ESPECIAL PREPARATORIA DE TELÉGRAFOS Y CO- 

^  mercio: Director D. Rafael Palet, San Onofre, 3, segundo. Tres du
ros al mes primer semestre (exigido para ingresar en Telégrafos): Fran
cés, Caligrafía y Aritmética (diariamente). Segundo y tercer semestre: 
Inglés y Geografía, Alemán y Teneduría de libros, alternados. Cuarto 
semestre: repaso de los tres anteriores y ejercicios de conversación de 
las lenguas; los tres últimos semestres 4 duros al mes. Notas mensua
les, exámenes semestrales á presencia de los padres. Cinco Profesores 
especiales. Internos 16 duros mensuales.

O RDENANZA DE LA MILICIA NACIONAL , REGLAMENTO Y CIR- 
^  cular para su ejecución.—Edición oficial. Se vende en la Imprenta- 
Nacional á peseta. D

Santos del día. t

Son  Añáde lo , Papa y mártir , y Sontcs Pudras y Jcel, Fnfeto s  

Cuarenta Horas en la iglesia de San Antonio del Prado.

E s p e o t á c u l o s

T e a t r o  y  C ir c o  d e  M a d r id .—No hay funciou.

J a r d i n  d e l  B u e n  R e t i r o .—A las ocho y media.— Cuadros
vivos.—El Barón de la Castaña.—El suicidio de Alejo.—Recuerdos 
del cuarto sitio de Bilbao.

T e a t r o  d e l  P r a d o .—A las ocho y cu arto .-Cada mochuelo á 
su olivo.—Cero y van dos.—Un elijan.—Roncar despierto.—Baile

T e a t r o - C a f é  d e  C a p e l l a n e s .— a las n u eve .-L a  isla de 
las Ninfas.—Los prodigios del can-can.—La contribución carlis
ta.— Baile.—Cuadros.

T e a t r o  d e  V e r a n o , — Barquillo, 34.-A  las nueve.- Cazar en 
un mismo soto.—Una tostada.—Por lo flamenco.—Baile.

C ir c o  d e  P r l c e . — A las nueve de la noche.—Gran función de 
ejercicios ecuestres y  gimnásticos, en la que tomarán parte los 
primeros artistas.


